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Abg. 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

• De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. ANTECEDENTES: 

Mediante Oficio No. DMGBI-2018-04143 de 10 de diciembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en relación a la acreditación del inmueble 
que se encuentra junto al predio identificado con el No...19~y clave catastral 21101-
05-013, remite el expediente a Procuraduría Metropolitana con la finalidad de que se 
emita el criterio legal respectivo para conocimiento y resolución de la Comisión de 
Propiedad y Espacio para la declaratoria de bien mostrenco del predio antes indicado. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Con oficio No. AZEA-UTYV-2017-5104 de 12 de octubre de 2017, el señor 

• Edwin Bosmediano Contero, Administrador Zonal "Eloy Alfaro", remite a la 
Coordinación de Gestión Catastral Especial, el informe técnico en relación a la 
declaratoria de bien mostrenco de un área de terreno ubicada en la Ciudadela 
Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S-10-137, en el que indica lo siguiente: 

"Con oficio DMC-CE-5615 de 6 de junio de 2017, de la Coordinación de Gestión 
Catastral Especial, expresa en su parte pertinente que el área en referencia, no 
se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es 21101". 

2. Mediante oficio No. AZEA-UTYV-2018-4399 de 13 de septiembre de 2018, el 
señor Edwin Bosmediano Contero Administrador Zonal "Eloy Alfaro", remite a 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para dar continuidad 
al trámite de declaratoria de bien mostrenco solicitado por el señor González 
Maldonado Eliseo, el informe legal No. AZEA-DJ-2018-270 de 31 de agosto de 
2018, en el que la Ab. Johanna Espinosa, Directora Jurídica de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro, concluye en lo siguiente/ 
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"Por lo expuesto y en vista de que el área motivo del presente trámite se encuentra 
omitido en el catastro, según oficio DMC-CE-0000835 de fecha 31 de enero de 
2017, la conclusión e informe legal de esta Dirección Jurídica es favorable para 
que este predio sea declarado como bien mostrenco, mediante Resolución del 
Concejo Metropolitano, y luego se proceda a incorporar en el catastro urbano 
como bien de dominio privado de propiedad municipal, salvo mejor criterio del 
Procurador Metropolitano". 

3. Con oficio No. RPDMQ-DGDA-2018-238 de 15 de octubre de 2018, el Ab. José 
Luis Aucancela, Director de Gestión Documental y Archivo del Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, remite a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, su informe en relación a la 
declaratoria de bien mostrenco solicitada por el señor González Maldonado 
Eliseo, en el que manifiesta: 

"La información registral que proporciona y emite el Registro de la Propiedad 
del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales 
existentes en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio 
de 2011, misma que se encuentra organizada en función de la parroquia donde 
ubica el inmueble, nombre del propietario, forma de adquisición y fecha de 
inscripción, por lo que para encontrar el asiento registral del título de dominio y 
de un inmueble se requiere necesariamente el nombre del actual propietario y la 
fecha de inscripción del título de dominio; por otro lado, en la información 
registral que mantenemos no contar el número de predio; ni su clave catastral, ni 
la dirección en la cual se encuentra ubicado el inmueble. 

...El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa que; 
En base a la información proporcionada, esta entidad no encuentra el acta que 
constituye el título de propiedad del referido inmueble". 

4. Con oficio No. DMC-CE-15786 de 28 de noviembre de 2018, el Ing. Erwin 
Alexander Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Especial Catastral de la 
dirección Metropolitana de Catastro, remite a la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, la ficha técnica del área en referencia solicitada para 
la declaratoria de bien mostrenco, detallando los siguientes datos: 

DATOS TECNICOS DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA: 

AREA DE TERRENO: 325,92 M2 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 
HOJA CATASTRAL: 21101 

UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 	 LA FERROVIARIA 
BARRIO/SECTOR: 	FERROVIARIA ALTA 
ZONA: 	 ELOY ALFARO,9 
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CALLE HELEODORO AYALA 
Inmueble junto al identificado con predio 692419 y 
clave catastral 21101-05-013. 

5. Mediante oficio No. DMGBI-2018-04143 de 10 de diciembre de 2018, el CPA 
Roberto Guevara, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, remite 
a Procuraduría Metropolitana, su informe en relación a la declaratoria de bien 
mostrenco solicitado por el señor González Maldonado Eliseo, manifestando lo 
siguiente: 
" ...de acuerdo a los informes emitidos por la Administración Zonal Tumbaco, 
Dirección Metropolitana de Catastro y Registro de la Propiedad, esta Dirección 
considera procedente se continúe con el proceso para la declaración de bien 
mostrenco del área en referencia, por lo que me permito enviar toda la 
documentación, a fin de que se emita el criterio legal respectivo para 
conocimiento y resolución de la Comisión de Propiedad y Espacio Público". 

III. BASE LEGAL: 

1. De conformidad con lo previsto en el literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, constituyen bienes 
municipales de dominio privado " c) Los bienes mostrencos situados dentro de las 
respectivas circunscripciones territoriales; (...)".  

El inciso quinto del Art. 481 del COOTAD, señala: "Para efecto del presente artículo 
se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; 
en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 
mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar 
bienes mostrencos". 

2. Ordenanza Metropolitana No. 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

"Art 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto determinar los mecanismos 
y procedimientos para declarar y regularizar los bienes inmuebles urbanos 
mostrencos y su incorporación al catastro del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, como bienes de dominio privado." 

"Art 3.- Bien mostrenco. - Son aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño 
conocido, es decir todo aquel bien inmueble sobre el que no existe título de dominio 
inscrito en el Registro de la Propiedad, demostrado mediante el certificado respectivo 
contenido por dicha entidad." 

"Art. 4.- Competencia. - La autoridad competente para declarar y regularizar un bien 
inmueble como bien mostrenco es el Concejo Metropolitano de Quito, una vez 
cumplido el procedimiento establecido en la presente Ordenanza." , 
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IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes de las 
instancias técnicas que han establecido que el área materia del presente trámite no tiene 
titular de dominio, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, previa las publicaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 169, alcance del Concejo Metropolitano 
la declaratoria de bien mostrenco del área en mención; y; disponga se incorpore al catastro 
urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio Metropolitano de 
Quito. 

Una vez que se expida la resolución de declaratoria de bien mostrenco por parte del 
Concejo Metropolitano, se realizarán las publicaciones establecidas en el artículo 16 de 
la Ordenanza Metropolitana No. 169. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépe 'nueza 
SUBP CURADOR ME ROPOLI O (E) 

Adj. expediente completo ( go R,Ir; jUefuld4rars ic,9 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU,4,., LA 

ír(-- . Elaboración: AlM Acevedo PRO 01-02-2019 
Revisión: Patricio Guerrero PRO  
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 11/12/2018 - 08:38:19 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	462 d 17 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetroPolitanadecatastro@hotmail. 	 s  

cliente 	 sc 

Propietario 	 gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Objetos enlazados 

Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 
	 CATASTRO 

Identificador de 
	direccionrnetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

usuario: 

Correo: 
	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #82 

     

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/12/2018 • 08:38:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_4143-2018-014G81_PARA_LA_PROCURADORIA_.PDF (192.4 lames) 

OFICIO 4143-2018-DMGB PARA LA PROCURADURIA 
ASUNTO PEDIDO DE CRITERIO TECNICO 
ADJUNTO 85 FOLIOS UTILES ORIGINALES 

• 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-04143 
DM Quito, 10 de diciembre del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita criterío legal para declarar bien mostrenco. 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de 
bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad 
municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela 
Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, remite el informe respectivo, se ratifica que el área en referencia, no se encuentra 
registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto 
por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa 
que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, solicita se realice el 
procedimiento establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio N° AZEA-UTYV-2017-5104 del 12 de octubre del 
2017, remite el informe técnico del predio para la declaración de bien mostrenco. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes„del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DM .Cr  
según lo que establece la Ordenanza N° 169, sancionada el 18 d6 mayo del 2017. 
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El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF del 28 de diciembre 
del 2017, manifiesta que la información registral que proporciona y emite el el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes 
en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se 
encuentra organizada en función del nombre del propietario, su forma de adquisición y 
ubicación por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberá constar los 
referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja números de predio, claves 
catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293 del 26 de enero del 2018, solicitó 
a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y antecedendes de dominio 
de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de trabajo el día martes 23 de enero del 
2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-02428 del 16 de marzo del 2018, 
remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información histórica del inmueble en 
referencia y remite los colindantes al mismo. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI del 26 de enero del 2018, solicitó al Registro de la 
Propiedad emita el informe y el certificado de hipotecas y gravámenes respectivo. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° RPDMQ-DC-*2018-128*-OF del 13 de abril del 2018, 
mediante el cual el emite el informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01524 del 10 de mayo del 2018, 
solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el informe legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-01420 del 20 de julio del 2018, remite 
el criterio legal, en el que señala que el informe entregado por la Administración Zonal solo es 
técnico, mas no se encuentra el informe legal, el mismo que deberá contener lo establecido en 
el artículo 11 ibidem, esto es, deberá contener un detalle de antecedentes conocidos del bien 
inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco se solicita, y la conclusión de que el mismo es 
un bien inmueble susceptible o no de ser declarado como tal. 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-02650 de 27 de julio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
solicitó a la Administración Zonal Eloy Alfaro que emita el informe legal solicitado por la 
Procuraduría Metropolitana. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio No. AZEA-UTYV-20184399 de 03 de septiembre 
de 2018, remite el informe legal No. AZEA-DJ-2018-270, mediante el cual se emite criterio 
favorable para que el predio sea declarado como bien mostrenco.  

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03441 de 10 de octubre de 2018, se 
solicitó al Registro de la Propiedad que emita el informe y el certificado de búsqueda, hipoteca 
y gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser declarado como mostrenco de 
acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 0169 sancionada el 18 de mayo de 
2017, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles 
Urbanos Mostrencos. 

Mediante oficio No. RPDMQ-DG-2018-238 de 15 de octubre de 2018, el Registro de la 
Propiedad, informa a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, que en base 
a la documentación proporcionada, esta entidad no encuentra el acta que constituye título de 
propiedad del referido inmueble. 

• 
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Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03926 de 19 de noviembre de 2018, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita la ficha con los datos técnicos del predio 
en referencia para continuar con el proceso de declracaión de bien mostrenco de acuerdo al 
pedido presentado por los recurrentes. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE-15786 de 28 de noviembre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana la ficha técnica del área en referencia. 

En vista de lo cual y de acuerdo a los informes emitidos por la Administración Zonal Tumbaco, 
Dirección Metropolitana de Catastro y Registro de la Propiedad, esta Dirección considera 
procedente se continúe con el proceso para la declaración de bien mostrenco del área en 
referencia, por lo que me permito enviar toda la documentación, a fin de que se emita el criterio 
legal respectivo para conocimiento y resolución de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentam t 	

(°.z,
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CPA. R ert 	uevara 
. 

Dir tor Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 

Adjunto: 85 fojas útiles, originales 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 06/12/2018 
1---- 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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OFICIO No. DMC-CE-15786 
QUITO, D.M 	  

2 	NOV 2018 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficio No. DMGBI-2018-03926, del 19 de noviembre del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC 2017-128725, asignado el 26 de noviembre del 2018, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a esta Dirección 
remitir la ficha con datos técnicos del predio ubicado en la ciudadela ferroviaria Alta, 
calle Heleodoro Ayala S10-137, cuya referencia catastral es la hoja 21101, para 
continuar con el proceso de declaratoria de Bien Mostrenco. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), remite la ficha 
técnica del área en referencia. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

por 
Ing. Juan Sous

Revisado 
Servidor Municipal 

27-11-2018 

Elaborado por 
Arci. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

26-11-2018 

Referencia Interna N° 2113-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2017-128725 
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PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.1,- ÁREA DE TERRENO: 

ÁREA DE TERRENO 	: 	325,92 m' 

1.1.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

HOJA CATASTRAL 	: 	21101 

1.2.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA 	 : 	La Ferroviaria 

BARRIOISECTOR 	 : 	Ferroviaria Alta 

ZONA 	 : 	Eloy Alfaro 

DIRECCIÓN 	 : 	Calle Heleodoro Ayala 

REFERENCIAS 	 : 	Inmueble junto al identificado con predio 692419 y 

clave catastral 21101-05-013 

1.3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

NOR-ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 

SUR-ESTE 	 : 	Sra. Blanca Sandoval Sinchiguano y otro 

NOR-OESTE 	 : 	Calle Heleodoro Ayala 

SUR-OESTE 	 : 	Propiedad Municipal declarado bien mostrenco 

16,89 

29.35 

29,65 

8.26 

m. 

m. 

m. 

m. 
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Territorio de la Administración Zonal Eloy Alfaro 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

GUA 
TICKET GDOC 

OMGBI-2018-03926 

2017-128725 

19-nov-18 

26-nov-18 

OFICIO 2113-CE-2018 26-nov-18 

3.- OBSERVACIONES 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

RESPONSABILIDAD TECNICA. CO 	ACIÓN 

rg 	is'Hidalgo ng. Jua. guayó Ing. Erwin Arroba Padilla 
SERVI OR MUNICIPAL SER 'OR NICIPAL COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ELABORADO RE ADO ESPECIAL 



moas 	  

	

Administración 	OirecciónMetropoldana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

+4.,¿ 

r 

_21 NO/ ¿L'al 	// :// 	I • 
C• 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

941.1 Oficio N' DMGBI-2018-03926 
DM Quito, 19 de noviembre del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Asunto: Se solicita ficha técnica para declarar bien mostrenco. 

De mi cons'deración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de 
bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad 
municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela 
Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio W DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, remite el informe respectivo, se ratifica que el área en referencia, no se encuentra 
registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto 
por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa 
que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, solicita se realice el 
procedimiento establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio N° AZEA-UTYV-2017-5104 del 12 de octubre del 
2017, remite el informe técnico del predio para la declaración de bien mostrenco. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DMC y 
según lo que establece la Ordenanza N° 169, sancionada el 18 de mayo del 2017. 

dbs 
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El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-'2017-497*-OF del 28 de diciembre 
del 2017, manifiesta que la información registral que proporciona y emite ef el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes 
en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se 
encuentra organizada en función del nombre del propietario, su forma de adquisición y 
ubicación por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberá constar los 
referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja números de predio, claves 
catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293 del 26 de enero del 2018, solicitó 
a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y antecedendes de dominio 
de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de trabajo el día martes 23 de enero de: 
2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-02428 del 16 de marzo del 2018, 
remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información histórica del inmueble en 
referencia y remite los colindantes al mismo. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI del 26 de enero del 2018 solicitó al Registro de la 
Propiedad emita el informe y el certificado de hipotecas y gravámenes respectivo. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° RPDMQ-DC-`2018-128*-OF del 13 de abril del 2018, 
mediante el cual el emite el informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01524 del 10 de mayo del 2018, 
solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el informe legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-01420 del 20 de julio de: 2018, remite 
el criterio legal, en el que señala que el informe entregado por la Administración Zonal sola es 
técnico, mas no se encuentra el informe legal, el mismo que deberá contener lo establecido en 
el artículo 11 ibidem, esto es, deberá contener un detalle de antecedentes conocidos del bien 
inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco se solicita, y la conclusión de que el mismo es 
un bien inmueble susceptible o no de ser declarado como tal. 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-02650 de 27 de julio de 2018, esta D:rección Metropolitana, 
solicitó a la Administración Zonal Eloy Alfaro que emita el informe legal solicitado por la 
Procuraduría Metropolitana. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio No. AZEA-UTYV-20184399 de 03 de septiembre 
de 2018, remite el informe legal No. AZEA-DJ-2018-270, mediante el cual se emite criterio 
favorable para que el predio sea declarado como bien mostrenco. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03441 de 10 de octubre de 2018, se 
solicitó al Registro de la Propiedad que emita el informe y el certificado de búsqueda, hipoteca 
y gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser declarado como mostrenco de 
acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 0169 sancionada el 18 de mayo de 
2017, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles 
Urbanos Mostrencos. 

Mediante oficio No. RPDMQ-DG-2018-238 de 15 de octubre de 2018, el Registro de fa 
Propiedad, informa a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, que en base 
a la documentación proporcionada, esta entidad no encuentra el acta que constituye titulo de 
propiedad del referido inmueble. 
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En vista de lo cual, y al existir los informes técnicos necesarios de las dependencias 
municipales, se requiere que su Dirección Metropolitana se sirva enviar la ficha con los datos 
técnicos del predio en referencia para continuar con el proceso de declaración de bien 
mostrenco de acuerdo al pedido presentado por las recurrentes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, I 

r,pk 	o G ara 
Director etro litano de Gestión 
De Bie es Inmuebles 

Adjunto: 82 fojas útiles, originales 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUIIILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 1511112018 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio No. RPDMQ-DGDA-2018-238 

Quito, D.M., 15 de octubre de 2018 

CPA. 
Roberto Guevara T. 
Director Metropolitano De Gestión de Bienes Inmuebles 
Quito.- 

ASUNTO: Contestación al Oficio N° DMGBI-2018-0 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio N° DMGBI-2018-0, de 10 de octubre de 2018, debidamente 
signados por el Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ, el 
CPA Roberto Guevara T., en el cual se señala que: " En atención a la petición presentada 
en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-2016, recibido por el funcionario 
para su despacho el 28 de noviembre de 2016, mediante la cual el señora GONZALEZ 
MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpora al 
Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de terreno que está 
ocupado desde el año 199, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala 
s 10-137 (...), ...se ratifica que el área en referencia, no se encuentra registrada en el 
catastro, cuya referencia catastral es la hoja 211101 y considerando lo expuesto por el 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa 
que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal", se 
manifiesta lo siguiente: 

La información registral que proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos 
entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011, misma que se encuentra 
organizada en función de la parroquia donde se ubica el inmueble, nombre del propietario 
forma de adquisición y fecha de inscripción; por lo que para encontrar el asiento registral 
del título de dominio de un inmueble se requiere necesariamente el nombre del actual 
propietario y la fecha de inscripción del título de domino; por otro lado, en la información 
registral que mantenemos no contar el numero de predio; ni su clave catastral, ni la 
dirección en la cual se encuentra ubicado el inmueble. 

El literal e) del Art. 11, de la Ley de Registro; dispone una de las atribuciones del Registrador: 
Conferir certificados y copias con arreglo a la ley; 

En lo referente a índices e información, en sus artículos 23 y 24 prescribe lo siguiente: 

Ultoa Nal-10 y Murgeón 	 PBX: 5.108170 www.regsstrodel.apropeedad.quito.gob_ec 
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FECHA SIGLAS 
UNIDADES 

'ACCIÓN 	SIGLAS 
RESPONSABLES 

Aprobado por: JGodoy DGDA 	2018-15-10 

QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

"Art. 23.- Cada uno de los registros contendrá un índice por orden alfabético, destinado a expresar 
separadamente el nombre y apellidos de los otorgantes y el nombre el inmueble a que se refiere la 
inscripción. 

En el apéndice de aquel índice se formará un inventario de los documentos que el Registrador 
debe conservar" 

"Art. 24.- Se llevará también un libro de índice general por orden alfabético de los títulos o 
documentos que se inscriban en cada año. Se lo formará a medida que se vayan haciendo las 
inscripciones y constarán en los datos siguientes: nombres y apellidos de los interesados, 
naturaleza del acto o contrato que se haya inscrito, el nombre o denominación del inmueble 
correspondientes y el número que corresponde a la inscripción". 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa que; En base a la 
información proporcionada, esta entidad no encuentra el acta que constituye el título de propiedad 
del referido inmueble. 

Información que notifico para los fines consiguientes. 

Atentamen 

Ab. 	Aucancela 
DIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Llitoa N31-10 y Murgeón 	 PBX: 3989170 WWW. regtstrocelaplopieclaciquito.gob.ec  
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Oficio N° DMGBI-2018-03441 
DM Quito, 10 de octubre del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Doctor 
Fernando Polo Elmir 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DMQ 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe, certificado de búsqueda, hipoteca y 
grávamenes del predio a ser declarado como mostrenco. 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-
2016, recibido por el funcionario para_su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la 
cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y 
luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de 
terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se ratifica que el área en 
referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 
y considerando lo expuesto por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de 
mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad 
municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el procedimiento 
establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio N° AZEA-UTYV-2017-5104 del 12 de octubre del 
2017, emite el informe técnico del predio para la declaración de bien mostrenco. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado 
inmueble para que se continúe con el trámite correspondiente. 
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Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DMC y 
según lo que establece la Ordenaza 169, sancionada el 18 de mayo del 2017. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF del 28 de diciembre 
del 2017, manifiesta que la información registral que proporciona y emite el el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes 
en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se 
encuentra organizada en función del nombre del propietario, su forma de adquisición y 
ubicación por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberá constar los 
referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja número de predio, claves 
catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293 del 26 de enero del 2018, solicitó 
a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y antecedendes de dominio 
de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de trabajo el día martes 23 de enero del 
2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-02428 del 16 de marzo del 2018, 
remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información histórica del inmueble en 
referencia y remite los colindantes al mismo. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI del 26 de enero del 2018, solicitó al Registro de la 
Propiedad emita el informe y el certificado de hipotecas y gravámenes respectivo. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° RPDMQ-DC-*2018-128*-OF del 13 de abril del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitan el 26 de abril del 2018 y recibido por el funcionario 
para su despacho el 02 de mayo del 2018, emite el informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01524 del 10 de mayo del 2018, 
solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el informe legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-01420 del 20 de julio del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitana el 23 de julio del 2018 y recibido por el funcionario 
para su despacho el 26 de julio del 2018, emite el criterio legal, en el que señala que el informe 
entregado por la Administración Zonal solo es técnico, mas no se encuentra el informe legal, el 
mismo que deberá contener lo establecido en el artículo 11 ibidem, esto es, deberá contener un 
detalle de antecedentes conocidos del bien inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco 
se solicita, y la conclusión de que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser 
declarado como tal. 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-02650 de 27 de julio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
solicitó a la Administración Zonal Eloy Alfaro que emita el informe legal solicitado por la 
Procuraduría Metropolitana. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio No. AZEA-UTYV-20184399 de 03 de septiembre 
de 2018, emite el informe legal No. AZEA-DJ-2018-270, mediante el cual se emite criterio 
favorable para que el predio sea declarado como bien mostrenco. 
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En vista de lo cual, y de acuerdo al informe emitido por la DMC, me permito enviar la 
documentación en la que consta los informes emitidos por las dependencias municipales 
involucradas en este proceso, a fin de que se emita el informe y el certificado de búsqueda, 
hipoteca y gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser declarado como 
mostrenco de acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 0169 sancionada el 
18 de mayo de 2017, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de 
Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

CPA. 	erto Guara 
Directo Metropolitano de Gestión 
De B.  nes Inmuebles 

Adjunto: 78 fojas útiles, con carácter devolutivo. 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 09/10/2018 
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Ejemplar 1: Registro de la Propiedad 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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Oficio No. AZEA-UTYV- 2018 4 3 9 9 
DM Quito, 11 3 sEp ?RIR 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

CPA 
Roberto Guevara 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 

Asunto: Bien Mostrenco 
Ref. Oficio N° DMGBI-2018-02650 

En atención al oficio N° DMGBI-2018-02650, ingresado en la Administración Eloy Alfaro con 
registro N° 2017-128725, del 1 de agosto del 2018, en relación a solicitud realizada por el Sr. 
Gonzales Maldonado Eliseo, para la declaratoria de Bien Mostrenco, de un espacio ubicado en 
la Ciudadela Ferroviaria Alta, calle Eleodoro Ayala S10-137. 

Al respecto, con el fin de dar continuidad al trámite, adjunto el informe legal N° AZEA-DJ-2018-
270, enviado con memorando N° AZEA-DJ-2018-270, del 31 de agosto del 2018. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Adjunto: Expediente completo 2018-128725, 77 fojas útiles+ 2 planos. 

Áttibir 1 RESPONSABLE T SIGLA 
i. 	 i UNIDAD 	

FECHA 1-SUMILLA —1 

	

i 	 1 
--I 

Elaboración:"11.  Manos 	•.!—UTYV 	2018-9-06 

	

—i- 	 i 
Revisión: 	-X Molina 	 UTYV 	2018-09-06 
Revisión 	M Zapata 	! DGT 	2018-09-06 I 

Ejemplar 1: 
	

CPA Roberto Guevara DMGBI 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo alfabético secretaria general 
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Ab. Johanna Espinosa 
DIRECTOR 	DICA 

nexo: 
Ad'unto devuelvo el expediente en 74 fojas  
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MEMORANDO No. AZEA-DJ-2018-270 

	 ALCALDÍA 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

FECHA: 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURÍDICA 

ARQ. XAVIER MOLINA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

INFORME LEGAL 

Quito, 31 de agosto del 2018 

En atención al memorando No.AZEA-UTYV-2018-0257, el mismo que en su parte 
pertinente dice: "solicito se realice el informe legal correspondiente, en base al informe 
técnico enviado con oficio No. AZEA-UTYV-2017-5104, del 12 de octubre del 2007, que 
forma parte del presente expediente, con el fin de continuar con el procedimiento 
establecido", a usted digo: 

Adjunto el Informe Legal No. AZEA-DJ-2018-270, para que se continúe con el trámite 
respectivo. 
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MEMORANDO N° AZEA-UTYV-2018- 0257 

PARA: 	Abg. Oscar Jumbo 
DIRECTOR JURIDICO ( E ) 

DE: 	Arq. Xavier Molina 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Criterio Legal 

FECHA: 	DM Quito. 	16 de agosto de 2018 

En atencion al oficio N. DmG81-2018-02650 del 1 de agosto del 2018, con relacion a la solicitud del Sr. Gonzolez 

Maldonado Eliseo, poro lo declaratoria de bien mostrenco de un espacio que no se encuentra registrado, referencia 

hoja catastral 21101, solicito se realice el informe legal correspondiente, en base al informe tecnico enviado con oficio 

N° AZEA-UTYV-2017-5104, del 12 de octubre del 2017, que forma parte del presente expediente, con el fin de continuar 

con el procedimiento establecido. 

Particular que informo para los tramites consiguientes. 

Atentamente, 

RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Anexo: 

Registro N° 2017-128725, adjunto 74 fojas utiles. 

Dir. Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 
	

Telf.:31 10 802/03/04/05 
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INFORME LEGAL.- AZEA-DJ-2018-270 

Objeto Trámite: 	BIEN MOSTRENCO 

Propietario: 	Desconocido 

Predio No. 	692419 colindante 

Clave Catastral: 	21101-05-013 colindante 

Parroquia 	La Ferroviaria 

ANTECEDENTES: 

ALCALDÍA 

 

Revisada la documentación se desprende que existe un informe técnico No. 
AZEA-TYV-M-2017--5104 de fecha 16 de agosto del 2018, el mismo que en su 
parte pertinente dice: "En relación a la petición del SR. González Maldonado 
Eliseo, para la declaratoria de bien mostrenco de un área de terreno que está en 
ocupación actualmente, ubicado en la Ciudadela Ferroviaria Alta, calle 
Heleodoro Ayala S-10-137" ". 

BASE LEGAL 

Art.490 del COOTAD, dispone: "Bienes de dominio privado.- los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de 
recursos para el financiamiento de los servicios de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas 
de mercado, conforme a los principios de derecho privado. Constituyen bienes 
del dominio privado. c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas 
circunscripciones territoriales". . 

Ordenanza Metropolitana No. 0169.- que contiene el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bien Inmueble Mostrenco. 

El Art. 11 dispone: "Informes de la Administración Zonal correspondiente, en el 
término de 15 días, emitirá un informe unificado que deberá contener dos partes: 

a.- "Información legal, que contendrá un detalle de antecedentes conocidos del 
bien inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco se solicita, y la conclusión 
de que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser declarado como 
tal". 

INFORME LEGAL 

Antecedentes conocidos del bien inmueble: 



Revisada la documentación se desprende que existe un informe técnico, oficio 
No. 2017-5104, de fecha 12 de octubre del 2017, elaborado por el Arquitecto 
Juan Manosalvas, de la Unidad de territorio y Vivienda en el que en su parte 
pertinente dice: 

"Una vez realizada la inspección de campo por parte de la Unidad de Territorio y 
Vivienda, se constata que en el área solicitada, existen tres edificaciones de 
bloque con cubierta inclinada de un piso donde reside el Sr González Maldonado 
Eliseo. El área utilizada no cuenta con cerramiento y tiene una diferencia de nivel 
con respecto a la calle + 3.00 m aproximadamente." 

Oficio No. DMC-CE- 12677 de 20 de noviembre del 2017, suscrito por el Ing. 
Erwin Arroba Padilla Coordinador Gestión Especial Catastral de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, el mismo que en emite la ficha técnica con los linderos 
del área solicitada, para ser declarada como Bien Mostrenco. 

La Dirección Jurídica en base a la inspección realizada por el técnico y de la 
Unidad de Territorio y Vivienda conoce que el señor González Maldonado Eliseo, 
solicita que este predio ubicado en calle Heleodoro Ayala s10-137 de la parroquia 
Ferroviaria sea declarado como bien mostrenco ya que él viene ocupando dicho 
lote. 

Es importante señalar que de acuerdo a la Ley son bienes del Estado todas 
las tierras que estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen 
de otro dueño. 

Por lo expuesto y en vista de que el área motivo del presente trámite se 
encuentra omitido en el catastro, según oficio DMC-CE-0000835, de fecha 31 de 
enero del 2017, la conclusión e informe legal de esta Dirección Jurídica es 
favorable para que este predio sea declarado como bien mostrenco, mediante 
Resolución del Concejo Metropolitano, y luego se proceda a incorporar en el 
catastro urbano como bien de dominio privado de propiedad municipal, salvo 
mejor criterio del Procurador Metropolitano. 
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AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

NOMBRE 

  

FECHA 	I FIRMA  
2018-08-31 

  

EIABOARDO 	DRA. POMBOSA 

  

REVISADO 	AB. ESPINOSA 

2017-128725 

Adjunto devuelvo las 74 fojas 

  

 

2018-08-31  

 

   



Objetos enlazados 

Padre: Ticket#2016-572605: OF. 1531 

ADmiNisTRAc!oN zoNAL ELOY Al_FARO 

(C%'',.1;1. CbliON 

Información del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOUTANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotma,Lsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

• 

Cirkg1RD 

IL• 	

.„ 	G 
'eldOW 	141CMA 	 (> Ticket#2017-128725 

REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 31/07/2018 - 16:31:53 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	330 d 0 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 	 Creado por 	Arroba Padilla Erwin Alexander 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 

Artículo #53 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa' <lucio.pachlla@clulf0.90b•eC> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31107/2018 - 16:31:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX EIMB): 	OFICIO 2650-2018-DMGBI_PARTE 1.PDF (643.3 KBytes) 
OFIC10:2650-2018-DMGBI_PARTE:2.PDF (1.4 MBytes) 

OFICIO 2650-2018-DMG81 PARA LA AD ELOY ALFARO 
ASUNTO INFORME TECNICO 
ADJUNTO 72 FOJAS DEVOLUTIVAS 
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Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

DirecciónMetropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-02650 
OM Quito, 27 de julio del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Al. 	rzsd-i-‘14, 

-Su &ttsCrIts5A ksfaCkz., 

(. ».38 / 201¿/. 

Administración 
General 

t 

Asunto: informe técnico 
De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 

_ privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de 
enero del 2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido 
en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro 
del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, 
emita el informe técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio 
del 2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se 
ratifica que el área en referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya 
referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto por el Juzgado 
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa que no 
hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el 
procedimiento establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio N° AZEA-UTYV-2017-5194 	ciert27-11e-- 
octubre del 2017, emite. 91 informe técnico -del predio para fa declaratióri de Ion 
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mostrenco. 	
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de 
noviembre del 2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con 
los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el trámite 
correspondiente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre 
del 2017, solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas 
y gravámenes del área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la 
información remitida por la DMC y según lo que establece la Ordenaza 169, 
sancionada el 18 de mayo del 2017. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF del 28 de 
diciembre del 2017, manifiesta que la información registral que proporciona y emite el 
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los 
asientos registrales existentes en los archivos entregados a esta entidad mediante 
acta de 1 de julio de 2011; misma que se encuentra organizada en función del nombre 
del propietario, su forma de adquisición y ubicación por parroquia del inmueble; por lo 
que dentro del requerimiento, deberá constar los referidos datos ya que el Registro de 
la Propiedad no maneja número de predio, claves catastrales, ni direcciones 
domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293 del 26 de enero del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y 
antecedendes de dominio de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de 
trabajo el día martes 23 de enero del 2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-02428 del 16 de marzo 
del 2018, remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información 
histórica del inmueble en referencia y remite los colindantes al mismo. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI del 26 de enero del 2018, solicitó al Registro de la 
Propiedad emita el informe y el certificado de hipotecas y gravámenes respectivo. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° RPDMQ-DC-*2018-128*-OF del 13 de abril 
del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitan el 26 de abril del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 02 de mayo del 2018, emite el informe 
respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N' DMGBI-2018-01524 del 10 de mayo del 
2018, solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el informe legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-01420 del 20 de julio del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitana el 23 de julio del 2018 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2018, emite el criterio legal, en el que 
señala que el informe entregado por la Administración Zonal solo es técnico, mas no 
se encuentra el informe legal, el mismo que deberá contener lo establecido en el 
artículo 11 ibidem, esto es, deberá contener un detalle de antecedentes conocidos del 
bien inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco se solicita, y la conclusión de 
que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser declarado como tal. 

• 



	

Administración 	DIrecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual y con la finalidad de continuar con este proceso, me permito enviar 
la documentación en la que consta los informes emitidos por su Administración Zonal y 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, a fin de que se emita el informe solicitado 
por la Procuraduría Metropolitana. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

• CPA. Rob: o Gu 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° 2017-01420 (72 fojas útiles, con carácter devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 	SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018.07-26 . 

Ejemplar 1: Administración Zonal Eloy Alfaro 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

•  
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Ticket#2017-128725 

  

09C V•idie.s 1 o. 

REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 26/07/2018 - 12:46:56 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 324 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Trcket#2016-572605: OF. 1531 

1111 Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #51 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/07/2018 - 12:46:19 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #50 

De: 	 'Edison Yepez Vinueza" <edison.vinuezaa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/07/2018 - 11:21:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._1420-2017_COMPLETO.PDF (2.0 MByteS) 

REFERENTE AL EXP. PRO-2017-01420, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. COMPLETO, 
CONTENIDO EN 69 FOJAS, INCLUIDOS 2 PLANOS. 
ADJUNTO SCANER COMPLETO DEL EXP. LAS FOJAS 1 Y 2 SON PLANOS. 

Artículo #49 

De: 	 "Jenny del Consuelo Caizapanta Nicolalde" <jenny.caizapanta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/05/2018 - 11:04:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

REMITE 

Artículo #48 

De: 	 -Jenny del Consuelo Caizapanta Nicolalde" <jenny.caizapanta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/05/2018 - 11:04:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

REMITE 

Artículo #47 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa' <luclo.padilla@quito.gob.ec> 

Página 1 
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A91E1\1 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 	 e 

impreso por Edison Yepez Vinueza (edison.vinuezaa@quito.gob.ec), 20/07/2018 - 11:22:31 

Estado 	 cerrado con éxito 
	

Antigüedad 	 318 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 
	

Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOUT D GESTION 
	

Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

41
pInformación del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Arlj.,:.ulo #50 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

De: 	 "Edison Yepez Vinueza" <edison.vinuezaa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/07/2018 - 11:21:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 814B): 	EXP._1420-2017_COMPLETO.PDF (2.0 MBytes) 

REFERENTE AL EXP. PRO-2017-01420, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. COMPLETO, 
CONTENIDO EN 69 FOJAS, INCLUIDOS 2 PLANOS. 
ADJUNTO SCANER COMPLETO DEL EXP. LAS FOJAS 1 Y 2 SON PLANOS. 

Página 1 



~4~~, 	  
PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 
EXPEDIENTE PRO-2017-01420 
GDOC. 2017-128725 

CPA 
	 DM QUITO, 	

2 0 JUL. 2018 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-01524 de 10 de mayo de 2018, solicita a Procuraduría 
• Metropolitana, emita el criterio legal de conformidad a la Ordenanza No. 0169 de 18 de mayo 

de 2017, que establece el procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles 
Urbanos Mostrencos, en relación a la solicitud del señor GONZALEZ MALDONADO 
ELISEO, quien requiere se declare bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de 
dominio privado de propiedad municipal el lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta, Calle Helodoro Ayala S10-137, al respecto, 
Procuraduría Metropolitana, manifiesta los siguiente: 

La Ordenanza No. 169, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de 
Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, en su artículo 8, determina los informes necesarios 
para la declaratoria y regularización de bienes inmuebles mostrencos que las diferentes 
dependencias involucradas en el proceso deben entregar, entre los que se encuentran: 

"3. Informe técnico y legal de la Administración zonal correspondiente. 
4. Informe emitido por el Registro de la Propiedad sobre la titularidad del predio, el cual 
deberá contener los certificados de búsqueda y de hipotecas y gravámenes, debidamente 
actualizados del inmueble a ser declarado como mostrenco". 

Revisado el expediente remitido a esta dependencia, se advierte que el Informe entregado por 
la Administración Zonal solo es técnico, mas no se encuentra el informe legal, el mismo que 
deberá contener lo establecido en el artículo 11 ibidem, esto es, deberá contener un detalle de 
antecedentes conocidos del bien inmueble cuya declaratoria como bien mostrenco se solicita, 

_ y la conclusión de que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser declarado como 
tal. 

— En relación al informe emitido por el Registro de la Propiedad, este deberá cumplir con el 
numeral 4 del artículo 8 de la Ordenanza 169, en tal sentido, este deberá referirse a la titularidad 
del predio y contener los certificados de búsqueda y de hipotecas y gravámenes actualizados 
del predio. 

Con los informes recabados, su dependencia, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 12 de la Ordenanza No. 169, que textualmente dice. "La Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles una vez que cuente con la documentación descrita en los artículos 
anteriores, elaborará un informe técnico y determinará la procedencia o improcedencia del la 



•-# 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

trámite para la declaratoria y regularización del bien mostrenco, con lo cual remitirá en el 
término de 15 días el expediente completo a la Procuraduría Metropolitana para que emita el 
informe legal correspondiente". 

Por lo anteriormente manifestado, se devuelve el expediente completo a fin de que se dé 
cumplimiento a la Ordenanza No. 169. 

entamente 

.LI‘orirépez Vin eza 
SUBPR URADOR METRO 01_,ITAN0 1(E) 

Adjunto expediente completo. (17 F. 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SULLA 
Elaboración: Alin Acevedo PRO 09-07-2018 

ir 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

• 

• 



Ticket#2017-128725 

'REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 11/05/2018 - 18:33:45 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 249 d 2 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Giellido: 	 CATASTRO 

entificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmall.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotma il.sc 

Artículo #47 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa' <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/05/2018 - 18:33:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_1524-2018-0MG8I.PDF (2.0 MBytes) 

OFICIO 1524-2018-0MM 
PARA LA PROCURADURIA 
ADJUNTO 67 FOAJS DEVOLUTIVAS 
ASUNTO INFORME LEGAL 

.„..,,,,„ 	 DEI. trisIRIYO $'429' tIFTpn,  • • • or.n'Amo tic <miro 
TIC 7110P01,04.1 
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RIMIIIIIII, 	 

	

Administración 
	

DirecciónMetropolitana de 

	

General 
	

Gestión de Bienes Inmuebles 

Doctor 
Gianni Frixnoe 
PROCURADOR 
Presente.- 

GO 	 'Mu.7.1r) DEL DIZiTRITO W1.1 marnopol.imbao oe curro 
iTICIPCIVIANAI 

1 4 HZY 2018 
MOR), - 
RCCIOma 

:3 

METROPOLITANO E QUITO 

Oficio N° DMGBI-2018-01524 
DM Quito, 10 de mayo del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Asunto: informe legal 
De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-
2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la 
cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y 
luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de 
terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se ratifica que el área en 
referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 
y considerando lo expuesto por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de 
mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad 
municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el procedimiento 
establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Administración Zonal Eloy Alfaro con oficio N° AZEA-UTYV-2017-5104 del 12 de octubre del 
2017, emite el informe técnico del perdió para la declaración de bien mostrenco. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado 
inmueble para que se continúe con el trámite correspondiente. 
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Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DMC y 
según lo que establece la Ordenaza 169, sancionada el 18 de mayo del 2017. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF del 28 de diciembre 
del 2017, manifiesta que la información registral que proporciona y emite el el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes 
en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se 
encuentra organizada en función del nombre del propietario, su forma de adquisición y 
ubicadión por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberá constar los 
referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja número de predio, claves 
catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293 del 26 de enero del 2018, solicitó 
a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y antecedendes de dominio 
de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de trabajo el día martes 23 de enero del 
2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-02428 del 16 de marzo del 2018, 
remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información histórica del inmueble en 
referencia y remite los colindantes al mismo. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI del 26 de enero del 2018, solicitó al Registro de la 
Propiedad emita el informe y el certificado de hipotecas y gravámenes respectivo. 

El Registro de la Propiedad con oficio N° RPDMQ-DC-*2018-128*-OF del 13 de abril del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitan el 26 de abril del 2018 y recibido por el funcionario 
para su despacho el 02 de mayo del 2018, emite el informe respectivo. 

En vista de lo cual y con la finalidad de continuar con este proceso, me permito enviar la 
documentación en la que consta los informes emitidos por las dependencias municipales 
involucradas en este proceso, a fin de que se emita el informe legal respectivo y se remita el 
mismo para conocimientoy resolución de la Comisión de Propiedad y Espacio Público de 
acurdo a lo que determina la Ordenanza 129 de 18 de mayo del 2017, que establece el 
procedimeinto de Declaratoria y Regulación de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

CP • -oberto 	vara 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° RPDMQ-DC-*2018-128*-OF (67 fojas útiles, con carácter 
devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-05-09 
yl 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana de Quito 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



ac 
u sa. e.• SII1T 	1}, 44[1111,04 oocwrvr .1.1 

IP\ 

Ticket#2017-128725 

REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 02/05/2018 - 14:06:50 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 239 d 22 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 

Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 dIreccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

Artículo #45 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/05/2018 - 14:06:43 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #44 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Para: 	 Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 26/04/2018 - 09:52:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_128-2018-DMGBI.PDF (447.7 KBytes) 

SE RECIBE OICIO 128-2018-DMGBI REGISTRO DE LA PROPEIDAD EN ATENCION A OFICIO 
960-2018 DMGBI 
ADJUNTAN 16 FOJAS UTILES 

Artículo #43 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro' <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 24/04/2018 - 09:10:42 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atender DMGBI actual o funcionario asignado para la atención del trámite. 

Artículo #42 

De: 	 lose Luis Aucancela Perez' <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Atención solicitud de Informe y Certificado. 

Creado: 	 13/04/2018 - 15:35:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	DC-2018-128..pdf (143.9 KBytes) 

Se remite OF-DC-2018-128. 

Artículo #41 

Página 1 
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REF. '2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 26/04/2018 - 09:52:20 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 233 d 18 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT O GESTION D 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Tickettt2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

*Peludo: 	 CATASTRO 

dentificador de  direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@notmaii.sc  

Artículo #44 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Para: 	 Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 26/04/2018 - 09:52:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_128-2018-DMGBI.PDF (447.7 KBytes) 

SE RECIBE OICIO 128-2018-DMGBI REGISTRO DE LA PROPEIDAD EN ATENCION A OFICIO 
960-2018 DMGBI 
ADJUNTAN 16 FOJAS UTILES 
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ASUNTO: Atención solicitud de Informe y certificado 

Oficio N.- RPDMQ-DC-*2018-128*-OF 
Quito, D.M., 1

3 ABR 2018 

Señor 

CPA. Roberto Guevara 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Presente: • 
Ref.: Oficio NTMGBI-2018-0960, de fecha 26 de enero de 2018 

Dando atención al GDOC 2017-128725, enviada por la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Bienes Inmuebles, notificado al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 

de abril del 2018; 

Se realizo un análisis a la documentación adjunta de la cual no se puede, determinar la inscripción 

y el propietario del bien inmueble relacionado, por lo tanto la información registral que 

proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a 

los asientos registrales existentes en los archivos entregados a esta entidad mediante acta de 1 de 

julio de 2011; misma que se encuentra organizada en función del nombre del propietario, su 

forma de adquisición y ubicación por parroquia del inmueble; por lo que dentro del 

requerimiento, deberán constar los referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja 

número de predio, claves catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

• Reitero a Usted nuestra disposición a colaborar, en todo aquello que se encuentre dentro del 

ámbito de nuestra competencia. 

Atentamente, 

Fredd a o 

DIREC 	CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Utioa 1v31-10 y klurgeón 	 PBX: 3988170 www.reg,strodeiap ro piedad.q to.gob.  ec  
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Administración 	DiresciónMetropolitena de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-0960 
DM Quito, 26 de enero del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Doctor 
José Luis Aucancela 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: informe y certificado 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-
2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la 
cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y 
luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de 
terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se ratifica que el área en 
referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 
y considerando lo expuesto por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de 
mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad 
municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el procedimiento 
establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado 
inmueble para que se continúe con el trámite correspondiente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DMC y 
según lo que establece la Ordenaza 169, sancionada el 18 de mayo del 2017. 
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El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF del' 28 lie diciembre 
del 2017, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de enero del 2018 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 09 de enero del 2018, manifiesta que la información registral 
que proporciona y emite el el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es 
con base a los asientos regístrales existentes en los archivos entregados a esta entidad 
mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se encuentra organizada en función del 
nombre del propietario, su forma de adquisición y ubicadión por parroquia del inmueble; por lo 
que dentro del requerimiento, deberá constar los referidos datos ya que el Registro de la 
Propiedad no maneja número de predio, claves catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-0293  del 26 de enero del 2018, solicitó 

a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita el informe técnico y antecedendes de dominio 
de la referida área de terreno, de acuerdo a la mesa de trabajo el día martes 23 de enero del 

2018. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001320 del 09 de febrero del 
201, remite el informe técnico y manifiesta que no cuenta con información histórica del 
inmueble en referencia y remite los colindantes al mismo. 

En vista de lo cual, y de acuerdo al criterio emitido por la Procuraduria y al informe emitido por 
la DMC, me permito enviar la documentación en la que consta los informes emitidos por las 
dependencias municipales involucradas en este proceso, a fin de que se emita el informe y el 
certificado de búsqueda _y de hipotecas y gravámenes debidamente actualizados del inmueble 
a ser decrárátto.--corno bien mostrenco de acúerd-O-  a lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana N° 0169 de 18 de mayo del 2017, que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, de acuerdo la mesa 
de trabajo realizada el día martes 23 de enero del 2018, en las oficinas de la Procuraduría 
Metropolitana, a la cual asistieron los delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro, de 
la Procuraduría Metropolitana y del Registros de la Propiedad 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

CPA. obert uevara 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° DMC-CE-02428-2018 (14 fojas útles, con carácter devolutivo) 

    

FECHA 	SUMILLA 

2018-03-26 1 /11  
ACCIÓN 
	 RESPONSABLE 

ELABORACIÓN: 
	 Ing. Jorge Aguirre M. 

 

Ejemplar 1: Registro de la Propiedad 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio. Nro. -R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF 

Quito, DM. 

28 Ole 2017 

ASUNTO: Solicitud de informe y certificado 

Señor 

Felipe Cordova Pizarro 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Montufar N4-119, entre Espejo y Chile. 
Teléfono: 3952300 Ext. 13146 
Presente: 

Ref: Escrito, de 29 de noviembre del 2017. 

Dando atención al presente GDOC 2017-128725, notificado al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 04 de diciembre del 2017; debo manifestar que: 

• La información registra! que proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos 
entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se encuentra 
organizada en función del_nornbre_delpropietario,su forma de adquisición y ubicación 
por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberán constar los 
referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja número de predio, claves 
catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Reitero a Usted nuestra disposición a colaborar, en todo aquello que se encuentre dentro 
del ámbito de nuestra competencia. 

Atentamente, r) 

Fred s y Herr ra Pozo 
DIRECTOR DEL ÁREA DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE iA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

o 
Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www.quito.gob.ec  
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 21/03/2018 - 10:22:00 

Estado cerrado con éxito Antigüedad 197 d 18 h 

Prioridad 3 normal Creado 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola DIRECCION METROPOLIT D GESTION D Creado por Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

bloqueado 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
sc 

jaguirre (Jorge Washington Aguirre 

Tiempo 
contabilizado 

O 

Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 

lellombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #36 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/03/2018 - 10:21:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #35 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/03/2018 - 11:15:26 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2428-2018-DMC-2.pdf (52.3 KBytes) 
2428-2018-DMC.pdf (74.1 KBytes) 

11111

E DESPACHA CON OFC. 2428-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
OCUMENTACION RECIBIDA 

Artículo #34 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/03/2018 - 11:46:01 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 0456-CE,OF 
02428-DMC-CE-2018,VA A LA DMGBI 

Artículo #33 

De: 	 "luis Hidalgo" <luis.hidalgo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/03/2018 - 12:09:27 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

OFICIO DMC-CE-2428 A DMGBI 

Página 1 
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO PEDIDO SR GONZALEZ MALDONADO ELISEO 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 16/03/2018 - 11:15:31 

Estado 	 cerrado con éxito 	 z- Antigüedad 	 192 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 ( 	Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOUT D GESTION D 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
cont bilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

----- - 
Articulo #35 

De: 	 "Engin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/03/2018 - 11:15:26 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2428-2018-DMC-2.pdf (52.3 KBytes) 
2428-2018-DMC.pdf (74.1 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 2428-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA 

• 

Página 1 
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DIKCCION MCI ROPOL r ANA ül CA.YAST410 

OFICIO No. DMC-CE- 02428 
QUITO, D.M 	  

1 6 1,1,i5,P, 2018 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
Presente 

Dfl 	\-05  
Gp 

De mi consideración: 

Con oficio No. DMGBI-2017-0293, del 26 de enero de 2018, ingresado en esta Dirección 
con Ticket GDOC .,.1017-12872.5 y SGD 2018-AZCE-001233, asignado el 30 de enero de 
2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se remita la 
información y antecedentes históricos de dominio del área a ser declarada como bien 
mostrenco, del inmueble ubicado en la Ciudadela Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala 
S10-37 y que se emplaza en la hoja catastral 21101. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa que el área en 
referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 
catastral 21101. 

e 
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PROP. DE BLANCA CARMEN 

SANDOVAL SINCHIGUANO ESC NOT 

30 DEL 11/10/1991, BARRIO 

FORESTAL ALTA 

DECLARATORIA DE 

BIEN MOSTRENCO 

NOT 22 DEL 

5/10/2012 E INSC 

18/10/2012, EXP 

2012-06659 DEL 

14/03/2013, IC-2011-

557 DEL 19/01/2012 
PROP. LUIS ARTURO HUARACA CUBI, ESC NOT 17 DEL 

28/11/1991, BARRIO FORESTAL ALTA 

FRACCIONAMIENTO 

PROPIEDAD JOSE 

LEONIDAS QUIMBITA 

CAIZA Y OTROS 

APROBADO SEGÚN 

INFORME No. 3203-DP 

DEL 7/10/1988 

Atentamente, 

En relación a los antecedentes históricos de dominio del área a ser declarada como bien 
mostrenco, esta Dirección no cuenta con información histórica del inmueble en referencia; 

- Sin embargo se indica a los colindantes del mismo. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 

05-03-2018 

Elaborado por 
Any Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

05.03.2018 

Referencia Interna N° 0456-CE-2018 
Ticket GDOC N° 2017-128725 
SGD N° 2018-AZCE-001233 

• 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMG81-2017-0293 
DM Quito, 26 de enero del 2018 
Ticket GDOC N` 2017-128725 

Licenciado 
Francisco Pachano 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

Asunto: informe, antecedentes de dominio 
De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N3  ADJ-00122-
2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la 
cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y 
luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de 
terreno que está ocupando desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Aya la s10-137, me permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 
2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a 
la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe 
técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 
2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 13 de junio del 2017, emite el Informe respectivo, se ratifica que el área en 
referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 
y considerando lo expuesto por el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de 
mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad 
municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el procedimiento 
establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de noviembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con los datos técnicos del citado 
inmueble para que se continúe con el trámite correspondiente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-03844 del 29 de noviembre del 2017, 
solicitó al Registro de la Propiedad el certificado de búsqueda y de hipotecas y gravámenes del 
área a ser declarada como bien mostrenco, de acuerdo a la información remitida por la DMC y 
según lo que establece la Ordenaza 169, sancionada el 18 de mayo del 2017. 

2313 	ep.1( 
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Administración 	Direcciónmetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

El Registro de la Propiedad con oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-49r-OF del 28 de diciembre 
del 2017, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de enero del 2018 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 09 de enero del 2018, manifiesta que la información regístral 
que proporciona y emite el el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es 
con base a los asientos registrales existentes en los archivos entregados a esta entidad 
mediante acta de 1 de julio de 2011; misma que se encuentra organizada en función del 
nombre del propietario, su forma de adquisición y ubicadión por parroquia del inmueble; por lo 
que dentro del requerimiento, deberá constar los referidos datos ya que el Registro de la 
Propiedad no maneja número de predio, claves catastrales, ni direcciones domiciliarías. 

En vista de lo cual, y al no existir la certificación por parte del Registro de la Propiedad, se 
realizó la mesa de trabajo el día martes 23 de enero del 2018. en las oficinas de la 
Procuraduría Metropolitana, a la cual asistieron los delegados de la Dirección Metropolitana de 
Catastro, de la Procuraduría Metropolitana y del Registros de la Propiedad, en la cual se 
analizo estos temas y se concluyó que se debe remitir mayor información sobre el área a 
declararse como bien mostrenco, a si como los antecedentes de dominio. 

Con la finalidad de continúar con este proceso, me permito remitir toda la documentacíón, en 
originales, a fin de que previa la revisión de la misma se remita la información y antecedentes 
históricos de dominio del área a ser declarada como bien mostrenco, por ser de su 
competencia y de acuerdo a lo establecido en la referida mesa de trabajo, información 
necesaria e indispensable para remitir al Registro de la Propiedad. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

-\\ 

Dr. 	lipe Córdova Pizarro 
ctor Metropolitano de Ges ion 

e enes Inmuebles 
djunto documentación oficio N° R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF (57 fojas útiles, originales, con 

csárkcter devolutivo) 

[

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN; Ing. Jorge Aguirre M. 2018.01-24 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 23/11/2017 - 15:00:44 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

bloqueado 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
sc 

jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Antigüedad 
	

79 d 23 h 

Creado 
	

04/09/2017 - 15:37:11 

Creado por 
	

Arroba Padilla Erwin Alexander 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Objetos enlazados 
Padre: Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Información del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #15 

DIRECCION METROPOLITANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

De: 
	

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

23/11/2017 - 15:00:37 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC- CE-12677 . TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #14 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Nota 

22/11/2017 - 08:37:18 por agente 

nota-interna 

OFICI0_12677-2017DIR_DE_CATASTROS JGDOC_2017-128725_Y_2016-572606).POF (1.4 MBytes) 

SE REALIZA ESCANEO DE DOCUMENTACION RECIBIDA EN OFICIO 12677-2017-DIR DE 
CATASTROS RELACIONADA A LA DECLARATORIA DE BIEN MSOTRENCO PREDIO 21104 CDLA 
LA FERROVIARIA 
TICKET GDOC RELACIONADOS 2017-128725 Y 2016-572606 PARA SU VISULIZACION E 
HISTORIAL DEL TRAMITE 

Artículo #13 

Do: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

20/11/2017 - 10:26:42 por agente 

nota-interna 

12677-2017-DMC.pdf (141.2 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12677-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA, 

Artículo #12 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

"Juan Eduardo Sas Aguayo" <Juan.solis@quito.gob.ec> 

Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

13/11/2017 - 10:43:31 por agente 

Págin_55 
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REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 09/01/2018 - 11:10:38 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 126 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 se 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016•572605: OF. 1531 

• Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #28 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/01/2018 - 11:10:29 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #27 

De: 	 "Jose Luis Aucancela Perez" <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Solicitud de Informe y Certificado. 

Creado: 	 29/12/2017 • 03:22:23 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	dc-497.pdf (124.1 KBytes) 

Se remite OF-2017-497. 

Artículo #26 

De: 	 "Freddy Humberto Herrera Pozo" <freddy.herrera@quito.goo.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 29/12/2017 - 02:59:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHO SEGUN OFICIO NaRPDMO-DC-2017-497.OF 

Artículo #25 

De: 	 "fose Luis Aucancela Perez" <jose.aucancela@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Tramite Pertinente. 

Creado: 	 28/12/2017 • 04:10:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y tramite pertinente. 

Artículo #24 

De: 	 "Freddy Humberto Herrera Pozo" <freddy.herrera@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 28/12/2017 - 03:39:40 por agente 

Página 1 



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
FACULTAD DE INGENIERÍA CIENCIAS FÍSICAS Y MATEMÁTICA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL 

INFORME DE DESARROLLO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES  

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES N° 2  //". 

Fecha:/Quito, 2 de Enero del 2018 
I. DATOS DEL PRACTICANTE 

1. Apellidos y Nombres: Espinoza Castillo Diego David. / 
2. Céd a de Ciudadanía: 1721823514 
3. Semes e Matriculado: Egresado. 
4. Condició : 	 VIGENTE 

II. 	DATOS INSTITUCIO 
1. Nombre Instit. ción: 	Municipio del Di, rito Metropolitano de Quito. 
2. Nombre Tutor 1 stitución: Ing. Isabel Betaqcourt. 
3. Cargo/Designaci • Tutor: Asesor instituc'onal. 

III. DETALLE DE ACTIVIDADE REALIZADAS E EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES. 
En el segundo mes de prácticas •re profesional s (1 Diciembre - 29 Diciembre 2017) se han 
completado 114 horas (31.67%), e las cuáles s ha realizado: 

• Inspección de 159 predios mu icipa s obtenidos mediante cruce de información de la 

parte contable y la parte admini • tr. iva. 

• Toma de fotografías de los 159 pro ios inspeccionados. 

• Toma de Puntos GPS de 17 predi .s ' speccionados. 

• Realización de informes de las isitas los 159 predios municipales. 

IV. OBSERVACIONES O SUGERENCIAS: 

Existen predios no se encuentra la u icación gráfica, • redios dados de bajo, predios a nombre 

de personas naturales. 

V. FIRMAS: 

Cadme Escobar Hugo Paul 	 Ing. Is. el Betancourt. 

IONCLUIDO 
	

x 



Atentamente, 

G- 2-011-Q.592S 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio. Nro. -R.P.D.M.Q-DC-*2017-497*-OF 

Quito, DM. 

28 DIC 2011 

ASUNTO: Solicitud de informe y certificado 

Señor 

Felipe Cordova Pizarro 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Montufar N4-119, entre Espejo y Chile. 

0110 	
Teléfono: 3952300 Ext. 13146 

Presente: 

Ref: Escrito, de 29 de noviembre del 2017. 

Dando atención al presente GDOC 2017-128725, notificado al Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 04 de diciembre del 2017; debo manifestar que: 

• La información registral que proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos 

entregados a esta entidad mediante acta de 1. de julio de 2011; misma que se encuentra 

organizada en función del nombre del propietario, su forma de adquisición y ubicación 

por parroquia del inmueble; por lo que dentro del requerimiento, deberán constar los 

referidos datos ya que el Registro de la Propiedad no maneja número de predio, claves 

catastrales, ni direcciones domiciliarias. 

Reitero a Usted nuestra disposición a colaborar, en todo aquello que se encuentre dentro 

del ámbito de nuestra competencia. 

Fred •y Herrara Pozo 

DIRECTOR DEL ÁREA DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1)) 

• 
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Artículo #12 

Tic 

De: 	 luan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Engin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/11/2017 - 10:43:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 2469 -CE, OF 12677 
DMC-CE-2017,VA A LA DMGBI 

Artículo #11 

De: 
	

"Lis Hidalgo" <luis.hidalgo@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/11/2017 - 14:43:20 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OFICIO 12677-CE A DMGBI 

Artículo #10 

De: 	 luan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/10/2017- 09:49:24 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA SU ATENCION 
C08176 

Artículo #9 

De: 	 "Francisco ,lose Pachano Ordoñez" <francisco.pachano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/10/2017 - 11:16:09 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

REFERENCIA SGD . 2017 -AZCE- C08176 

OFICIO 5104-2017, PETICION DEL SEÑOR GONZALEZ MALDONADO ELICEO, DECLARATORIA 
DE BIEN MOSTRENCO DE LA COLA. FERROVIARIA ALTA 

ADJUNTO 
40 FOJAS UTILES 
2 PLANOS 

III> Artículo #8 

De: 	 'María Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/10/2017 - 11:00:43 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-5104.PDF (499.3 KBytes) 

ENVIO OFICIO N.- 2017-5104 CON FECHA 16-10-2017 
BIEN MOSTRENCO 
FAVOR ENTREGAR AL ING ARBOLEDA JUAN CARLOS COORDINADOR GESTION CATASTRAL 
EPECIAL (E) 

Artículo #7 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/10/2017 - 09:07:22 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Articulo #6 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

rINDki é°  
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Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/10/2017 - 09:06:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Despacho 

Artículo #5 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18109/2017 - 08:38:07 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Se solicita inspección e informe técnico 

Artículo #4 

De: 	 "Carlos Alberto Guerra Terar <carlos.gi..erra@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 15/09/2017 - 11:55:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

analisis para realizar gestion 

Artículo #3 

De: 	 "Edwin Bosmediano Contero" <edwIn.bosmediano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/09/2017 - 10:20:43 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atender 

Artículo #2 

De: 	 "Marfa Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Para: 	 Edwin Bosmediano Contero <edwln.bosmediano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 06/09/2017 - 17:40:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-128725.PDF (165.9 KBytes) 

CON OFICIO DMGBI-2817-02445 GDOC 2016-572606 SOLICITA DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO GONZALEZ MALDONADO ELISEO 

Artículo #1 

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA CATASTRO" <direccionmetropolitariadecatastro@hotmail.sc>, 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Asunto: 	 REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO 

Creado: 	 04/09/2017 - 15:37:11 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	9671-2017-DMC.pdf (146.4 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 40 FOJAS 

Página 4 



e Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

,chtitirc:›  4:14,4=5‹:›‹2 
12. 	5,151..140. 9, 11.1..T 	0.9COMC *IV t.. Ticket#2017-128725 

REP. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por Freddy Humberto Herrera Pozo (freddy.herrera@quito.gob.ec), 14/12/2017 - 05:06:07 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 100 d 13 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 REGISTRO PROPIEDAD::Dirección 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
Certificaciones 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 fhherrera (Freddy Humberto Herrera Pozo) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #23 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

De: 	 "Jose Luis Aucancela Perez.* <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Tramite Pertinente. 

Creado: 	 11/12/2017 - 03:28:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y tramite pertinente. 

Artículo #22 

De: 	 "Lia Paulina Molina Coro" <lia.molina@quito.gob.ec> 

Para: 	 Jose Luis Aucancela Perez <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 05/12/2017 - 04:00:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	3715.pdf (667.3 KBytes) 

3715.pdf INGRESA DOCUMENTACIÓN FISICA DEL TRÁMITE 

Artículo #21 

De: 	 "Jose Luis Aucancela Perez" <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Tramite Pertinente. 

Creado: 	 01/12/2017 - 07:55:27 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Tramite concluido. 

Artículo #20 

De: 	 lose Luis Aucancela Perez" <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Tramite Pertinente. 

Creado: 	 01/12/2017 - 07:29:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y tramite pertinente. 

Artículo #19 

De: 

Asunto: 

"Administrador GDOC' <gdoc.mdmq@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

Página 1 



chu 	clicYc 
11,,..411•11 ,• 	5.13,2 	 MY>, Ticket#2017-12.8725 

Creado: 

Tipo: 

01/12/2017 - 07:28:37 por agente 

nota-interna 

Se devuelve trámite ya que no es de mi competencia 

Artículo #18 
-- 
De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Para: 	 Jose Luis Aucancela Perez <jose.aucancela@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 30/11/2017 - 10:39:03 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_3844-2017-DMGE3187FOJAS_UTILES).PDF (175.7 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 3844-2017-DMGBI 
DOCUMENTACION EN 7 FOJAS UTILES 
PEDIDO DE INFORME Y CERTIFICADO 
se escanea las 7 fojas enviadas 

Artículo #17 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/11/2017 - 10:35:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_3844-2017-DMGBLPDF (21.0 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 3844-2017-DMGBI 
DOCUMENTACION EN 7 FOJAS UTILES 
PEDIDO DE INFORME Y CERTIFICADO 

Artículo #16 

De: 	 "Jorge Washington Aguirre Meneses" <jorge.aguirre@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/11/2017 - 09:40:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHADO CON OFICIO N° DMGBI-2017-3844 

Artículo #15 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/11/2017 - 15:00:37 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC-CE-12677. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #14 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 22/11/2017 - 08:37:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_12677-2017_DIR_DE_CATAST805 JGDOC_2017-128725y_2016-572606).PDF (1.4 MBytes) 

SE REALIZA ESCANEO DE DOCUMENTACION RECIBIDA EN OFICIO 12677-2017-DIR DE 
CATASTROS RELACIONADA A LA DECLARATORIA DE BIEN MSOTRENCO PREDIO 21104 COLA 
LA FERROVIARIA 
TICKET GDOC RELACIONADOS 2017-128725 Y 2016-572606 PARA SU VISULIZACION E 
HISTORIAL DEL TRAMITE 

Artículo #13 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/11/2017 - 10:26:42 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	12677-2017-DMC.pdf (141.2 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12677-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA, 

Página 2 



	

Administración 	DirecclenMetropoldana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

04,0 	0'1 	5-7  

	

'     e 		 

Doctor 
José Luis Aucancela 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Oficio N° DMGBI-2017-3844 
DM Quito, 29 de noviembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

Asunto: informe y certificado 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 
privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el añb 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de 
enero del 2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido 
en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro 
del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, 
emita el informe técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio 
del 2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se 
ratifica que el área en referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya 
referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto por el Juzgado 
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa que no 
hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el 
procedimiento establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de 
noviembre del 2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con 
los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el trámite 
correspondiente. 



Por la atención que se s 	r al presente;':-ánticipó 

4ip
amenteds 

AB 
fi",  • ' 

',Mi•ágrádecimiento. 

•, 

elipe 	'va Pizarro 
rector Metropolitano de G stión 

• Bienes Inmuebles 
Adié to documentación oficio DMC-CE-12677-2017 (7 fojas útiles, originales, con carácter devolutivo) 

	

womme~-1, 	  

	

Administración 	Direcció nbletropolitan a de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual y de acuerdo a los informes emitidos por las dependencias 
municipales involucradas en este proceso, me permito remitir copias de los informes, 
a fin de que se emita el informe y el certificado de búsqueda y de hipotecas y 
gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser declarado como bien 
mostrenco de acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana N° 0169 de 18 
de mayo del 2017, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de 
Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

- 	- 
ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2017-11-27 

Ejemplar 1: Registro de la Propiedad 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

• 
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Ticket#2017-128725 

   

   

. RES 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 30/11/2017 - 10:39:15 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	86 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 REGISTRO PROPIEDAD 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 jlaucancela (»se Luis Aucancela Perez) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016.572605: OF. 1531 

Información del cliente • Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Artículo #18 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Para: 	 Jose Luis Aucancela Perez ‹jose.aucancela@quito.gob.ec› 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 30/11/2017 - 10:39:03 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_3844-2017-CIMGB187_FOJAS_UTILES).PDF (175.7 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 3844-2817-0MG81 
DOCUMENTACION EN 7 FOJAS UTILES 
PEDIDO DE INFORME Y CERTIFICADO 
se escanea las 7 fojas enviadas 

• 
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OFICIO No. DMC-CE-12677 
QUITO, D.M 	  

2 p 011 2017 

Doctor 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficios No. AZEA-UTYV-2017-5104, de 12 de octubre de 2017: ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC 2017-128725 y SGD 2017-AZCE-008176, asignado el 19 de 
octubre de 2017; la Administr-áEijr5Zjí Eloy Alfaro, remite el informe relacionado con la 
cabida, linderos y geometría del inmueble ubicado en la Ciudadela Ferroviaria Alta, calle 
Heleodoro Ayala S10-37 y que se emplaza en la hoja catastral 21101, para la declaratoria 
de bien mostrenco y luego se incorpore al catastro urbano de dominio privado de 
propiedad municipal. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), en ficha técnica 
adjunta, se remite los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

por 
Ing. Juan Solio 

 
Servidor Municipal 

13-11.2017 „. 	7 

Elaborado por 
Arg. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

10.11.2017 

Referencia Interna N° 2469-CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2017.128725 7101 G - 53-Z 10 6' 
SGD N° 2017-AZCE-00   

Venezuela P43-86 y Espe¡o PBX: 3952300 - Ext.: 18941 • 18946 - 18961 
• 

www.quito.gok.ec  



PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO FICHA 1 DE 1 

1- DATOS TECNICOS.DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

II._ ÁREA DE TERRENO: • • 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

OREA DE TERRENO 	: 	325.92 m' 
/1.Y.z"Ifk.  

 •71.-. --r  .`'• 	• 	*0-,  •.!...,Tzti,":• Lviter- .... ,._ k -A. - 	'-. 	; .-•L 
• '.' 	r"" /.... v,...,-- ••••"'' w.• kv- 

5,1*-11516;  '` Itf.11§11 :. II,  ...II* 
-frollAt  

1.1.- IDENTIFICACiÓN CATASTÉZAL: ••,. . 	..,, ''',Y54•11~.2 •-• *- 	•¿,-- - 	.  	' '  
...1s1?;,. :411, 	.rx5.- .‘. 	 t4. •-•••• 	 .NH' 	.sí•'lb- 	.'„,. 

CLAVE CATASTRAL 	: 	21101-05-013 (colindante) 

NUMERO PREDIAL 	: 	692419 	(colindante) 

" 

- 
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1.2.- UBICACIÓN: 4.2,- VISTA ESTADO ACTUAL: 

'PARROQUIA 	 : 	La Ferroviaria  
IBARRIO/SECTOR 	 : 	Ferroviaria Alta 

ZONA 	 : 	Eloy Allaro 

DIRECCIÓN 	 ; • 	Calle Heleodoro Ayala 

REFERENCIAS 	 : 	Inmueble junto al identificado con predio 692419 

	

I \ 	 • *-- 	/ 

_  
- Ve,..„-1 	. ' 	ti 	 - 	•'' 	'-'• 	-- t..:,,..--- 
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-- 	• 	,:51 	• 

"rryli.    

1.3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: •.; Xiiil: ; 
i:.'/.i. 	 • 	. 	\I ...*•14 	' . 

• 

NORESTE 	 : 	Propiedad Municipal +, 16,89 	m. 

SUR-ESTE 	 : 	Sra. Blanca Sandoval Sinchiguano y otro 	 29,35 	m. 

NOR•OESTE 	 Calle Heleodoro Ayala 	 29,65 	m. 
• 

SUR-OESTE 	 .. 	Propiedad Municipal declarado bien mostrenco 	8,28. 	m. 

•-... 	• 	1 
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4.3.- PLANO DEL INMUEBLESOLICITADO: 

3.- OBBERVACIONES 	' Y2 
'''' otos tomados del oficio No. AZF_A-UTYV-2017-5104, del 12 de octubre del 2017, enviado por la Unidad de 

entono de la Administración Zonal Eloy Maro 
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. DATOS DEL TRÁMITE 	
.- 

, TRÁMITE INGRESADO . 	.. ATENDIDO CON. 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. . PECHA: " DOCUMENTO • No. FECHA 	: 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

GULA 
Ilcxe-r opoc 

AZEA-UTYV-2017- 
5104 

2017-128725 

12-od-17 

16-oct-17 

OFICIO 2469-CE-2017 10-nov-17 

r - 	RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDINA 

0 

Ar;•4. 
SERV e 

1c. ,' ..----  

LABORADO 

. i 1,1111:algo 	
/ 	— 

Ing. Juan 	°lis 	guayo 
• R MUNICIPAL 	 SERVI 	R 	NICIPAL 

REVISADO 

. 

.- 

Ing. Envin Arroba Padilla 
COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ESPECIAL 



• 

• 

2 3 
Oficio No. AZEA-UTYV- 	_ 

DM Quito, I 2 ÜCT 2011 
Ticket GDOC N° 2017-128725 

smils-incZ ZONAL ELOY ALFARO 

Ingeniero. 
Juan Carlos Arboleda 
CORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL (E) 

Presente.- 

Asunto: BIEN MOSTRENCO 
Ref. Oficio N" DMC-CE-009671 

En atención atención al oficio DMC-CE-009671, ingresado con tiket gdoc 2017- 128725 del 8 de 
septiembre del 2017, en relación a la petición del Sr. González Maldonado Eliseo, para la 
declaratoria de bien mostrenco de un área de terreno que está en ocupación actualmente, 
ubicado en la Cdla Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S-10-137, pongo en su conocimiento 
los datos solicitados del área en cuestión: 

Foto 01 	 foto 02 

Con oficio DMC-CE-5615 del 6 de junio del 2017, de la Coordinacion de Gestion Catastral 
Especial, expresa en su parte pertinente que el area en referencia, no se encuentra registrada 
en el catastro, cuya referencia catastral es 21101. 

Una vez realizada la inspección de campo por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, se 
constata que en el área solicitada, existen tres edificaciones de bloque con cubierta inclinada 
de un piso donde reside el Sr. González Maldonado Eliseo. 

El área utilizada no cuenta con cerramiento y tiene una diferencia de nivel con respecto a la 
calle de + 3.00 m aproximadamente. 

DATOS GENERALES Y LINDEROS: 

Area: 325.92 m2 
Norte: 16.89 m con predio 179167, de propiedad del Municipio de Quito 
Sur: 	8.26 m con predio 692419, de propiedad del Municipio de Quito 
Este: 29.35 m; / 20:66 m con predio 80603, de propiedad de Sra. Sandoval Sinchiguano 

Blanca Carmen; 8.71 m con predio 10861, de propiedad del Sr. Huaraca Cubi Luis 
Arturo. 

Oeste: 29.65 m con calle Heleodoro Ayala. 

Capitán César Ciliriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www. q u í1 O .9 O b 

'7 ;1;77, 	 • 	
• • .14 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EL« ALFARO 

r o- 

e 
GEOMETRIA DEL AREA. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

r* 

%. % •,,, 

! 	Adjunto: Expediente 2017-128725. adjunto expedlrité :len 40 fojas útfies. _•:;-; ,̀4  I 
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.o". 	Ejemplar 1: 	Ing. Juan Carlos Arbolada DMC-CE 

o Ejemplar 2: 	AZEA Archivo alfabético secretaria general 
 

get 	Ejemplar 3: 	AZEA Archivo numérico secretaria general 	
" 

,uf 	Ejemplar 4: 	Archivo UTYV-AZEA 
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esme:~ 
PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente Referencia: 1420-2017 
GDOC: 2016-572606 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 	 25 JUL 317 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 1937-17-DMGBI, de 14 de junio de 2017, solicita a Procuraduría 
Metropolitana, emitir criterio legal, en relación a si amerita o no continuar con el pedido de 
declarar bien mostrenco el lote de terreno que está ocupado desde el año 1979 por el señor 
González Maldonado Eliseo, que se encuentra ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Ayala S10-137, al respecto, Procuraduría Metropolitana, manifiesta lo siguiente: 

El 10 de mayo de 2017 entró en vigencia la Ordenanza No. 169, que establece el 
Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, 
es menester que la Dirección a su cargo realice el procedimiento establecido y recopile los 
informes respectivos de las dependencias involucradas, para así establecer si es factible o no 
declarar bien mostrenco al lote de terreno ocupado por el señor González Maldonado Eliseo. 

Atentament 

Dr. Edison Yépez V ueza 
SUBP a OCURADOR METR  á  POLITANO ( ) 

Adjunto expediente completo (3f F. 
Nombres 

Elaborado por: Alin Acevedo 
Fechas 	lrca 
19-07-2017 	• 

Revisado por: Patricio Guerrero 
9' 



Qui 

I 

< 

Ingeniero 
I I  Esteban Loayza Sevilla 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
!• DE BIENES INMUEBLES 

Presente 
•0 

Señor Director: 

il izam~e~a 
ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL : DE CATASTRO 

Oficio, DMC-CE-0005615 
Quito D.M., 

0 6 jUi'í 2017 

Con oficio N° ADJ-0122-0388-016-DMGBI del 06 de febrero del 2017 y ADJ-0122-0769-
016-DMGBI del 09 de marzo de 2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, referente a la petición presentada por el señor González Maldonado Eliseo, 
quien requiere la declaratoria de Bien Mostrenco el área que se encuentra ocupando 
desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S10-
137, solicita se determine en forma definitiva el nombre del titular de dominio, clave 
catastral y predio.del inmueble en referencia. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a su 
requerimiento, solicito a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, proporcione una 
copia del plano del fraccionamiento del Sr. José Leónidas Quimita Caiza, fraccionamiento 
colindante al área en referencia, remitiendo la información con oficio N° ST-GDA-1557 del 
29 de marzo del 2017, ingresado en esta Dirección con ticket Gdoc 2016-572606, 
asignado para su despacho el 03 de abril, información que no aporta para determinar el 
titular de dominio del área requerida por el señor González Maldonado Eliseo. 

De lo expuesto, la DMC se ratifica en el informe que el área en referencia, no se 
encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101. / 

Por otra parte y considerando la del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, 
del 25 de mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea 
de propiedad municipal. 

Atentamente, 

Ing. E n kroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por Ing. Juan Solis A. 

Servidor Municipal 
30-05-2017 

eabarado por Top. Marco Romero 7. 
Servidor Municipal 

30-05-2017 

Rffierencia interna 
N. 1283-CE-2017 

Tcket Gdoc 
N' 2016.572606 

N3-85 y Envep no 3,y5237) • Ert., 15-941 - 1894C • 11191.i1 	pulto.goh..ec 
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Quito 16 de Noviembre del 2016 

Señor:- 
Ingeniero Esteban Loayza 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles: 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

En su despacho: 

Elíseo González Maldonado, de estado civil divorciado con número de cédula 
170068756-7, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad domiciliado en esta 
ciudad de Quito, a usted comedidamente solicito. 

Desde el mes de septiembre del año 1979 estoy en posesión en forma tranquila 
continua y con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno ubicado en la 
ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137 Parroquia la Ferroviaria, 
Zona Eloy Alfaro del Distrito Metropolitano de Quito. 

La superficie del terreno es de 307,27 m2 
Los linderos del inmueble son los siguientes: 
Norte: Área comunal de la urbanización Quimbita donado al Ilustre Municipio de 
Quito, cuya longitud es de: 14,77m 
Sur: con franja Municipal con una longitud de: 7..89m. 
Este: Propiedad de la Sra. Carmen Sandoval y el predio de Luis Huaraca, con una 
longitud de: 29.65m. 
Oeste: calle Heleodoro Ayala con una longitud de 29.86m. 

Por todo lo expuesto, pido que se declare el predio como Bien Mostrencoy luego se 
incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad Municipal. 
Adjunto un plano de levantamiento planimétrico y una copia de la sentencia de 
prescripción Adquisitiva de Dominio rechazada por el juez. 

Por la atención que se digne dar a la presente me suscribo muy atentamente. 

Go 	 o aseo 
Teléfono: 3120737 

Correo Electrónico: marchelo19901@hotmail.com  

21D 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2017-3844 
DM Quito, 29 de noviembre del 2017 

Ticket GDOC N° 2017-128725 

Doctor 
José Luis Aucancela 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: informe y certificado 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 
privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de 
enero del 2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido 
en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro 
del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, 
emita el informe técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio 
del 2017, recibido en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 13 de junio del 2017, emite el informe respectivo, se 
ratifica que el área en referencia, no se encuentra registrada en el catastro, cuya 
referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto por el Juzgado 
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa que no 
hay pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el 
funcionario para su despacho el 26 de julio del 2017, solicita se realice el 
procedimiento establecido en la Ordenanza N° 169 que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12677 del 20 de 
noviembre del 2017, recibido en esta Dirección el 22 de noviembre del 2017 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 23 de noviembre del 2017, remite la ficha con 
los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el trámite 
correspondiente. 



	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual y de acuerdo a los informes emitidos por las dependencias 
municipales involucradas en este proceso, me permito remitir copias de los informes, 
a fin de que se emita el informe y el certificado de búsqueda y de hipotecas y 

— gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser declarado como bien 
mostrenco de acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana N° 0169 de 18 
de mayo del 2017, que establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de 
Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

Por la atención que se si a dar al presente, anticipo mi agradecimiento. 
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a Pizarro 
r Metropolitano de estión 

Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N DMC-CE-12677-2017 (7 fojas útiles, originales, con carácter devolutivo) 

,ikCCIÓN R 	PONSABLE FECHA SUMILLA 

EljaTORA9 ng. Jorge Aguirre M. 2017-11-27 
/ 

Ejemplar 1: Registro de la Propiedad 
Ejemplar 2: expediente original completo para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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DIRIC C ION MCI HOPOU PANA t)( t. A1411110 

OFICIO No. DMC-CE-12677 
QUITO, D.M 	  

20 NOV 2017 

Doctor 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficios No. AZEA-UTYV-2017-5104, de 12 de octubre de 2017, ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC 2017-128725 y SGD 2017-AZCE-008176, asignado el 19 de 
octubre de 2017, la Administraciónonal Eloy Alfaro, remite el informe relacionado con la 
cabida, linderos y geometría del inmueble ubicado en la Ciudadela Ferroviaria Alta, calle 
Heleodoro Ayala S10-37 y que se emplaza en la hoja catastral 21101, para la declaratoria 
de bien mostrenco y luego se incorpore al catastro urbano de dominio privado de 
propiedad municipal. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), en ficha técnica 
adjunta, se remite los datos técnicos del citado inmueble para que se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, • 
Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

por 
Ing.Juan Sous

Revisado Servidor Municipal  
13-11-2017 41.- • 

Elaborado por 
Arg. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

10-11-2017 

Referencia Interna N° 2469-CE-2017 
Ticket Gdix N°  2017-128725 	f 90 I  6 -5]-16.0  1 
SGD N° 2017-AZCE-00 	76 

Venezuela N3.11 y _seo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961: www.quito.gob-ec 



  
Ticket#2017-128725 • .0.4).• 01, .1.41V 	 (Te X TU,. 	/O, 

REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por, Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 22/11/2017 - 08:37:42 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	78 d 17 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 04/09/2017 - 15:37:11 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Arroba Padilla Erwin Alexander 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador ,del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 

Propietario 	afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-572605: OF. 1531 

• , 	• 
;:ltornlacibn):Cíádi'lnte 

bre; 	 DIRECCION METROPOLITANA . 	• 
pellido: 	 CATASTRO 

Identificads er de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
usuario: 

Córreo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Articulo 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 22/11/2017 - 08:37:18 por agente 

•no,(a-interna 

Adjunto(MAX8M8): 	OFICIO 12677-2017DIRDECATASTROS JGDOC2017-128725Y_2016-572606).PDF (1.4 MBytes) 

SE REALIZA ESCANEO DE DOCUMENTACION RECIBIDA EN OFICIO 12677-2017-DIR DE 
CATASTROS RELACIONADA A LA DECLARATORIA DE BIEN MSOTRENCO PREDIO 21104 CDLA 
LA FERROVIAR .A 
TICKET GDOC ,:ELACIONADOS 2017-128725 Y 2016-572606 PARA SU VISULIZACION E 
HISTORIAL.  DEL TRAMITE 



• .1 
	 Ticket#2016-572606 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 22/11/2017 - 08:38:44 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 355 d 23 h 

Prioridad , 	3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

:fr,t-ínaci n dei cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  eluario: 

._brren: 	 drngbi@quito.gob.ec  
• • 

Artículo #40 

De: 	 'Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 22/11/2017 - 08:36:37 por agente 

Tipo: 	 ndta-interna 

Adjuilid(MAX 8MB): 	OFIC10_1:2677-2017_DIR_DE_CATAST805 jGDOC2017-128725_Y_2016-572606).PDF (1.4 MBytes) 

SE REALIZA,ESCANE0 DE DOCUMENTACION RECIBIDA EN OFICIO 12677-2017-DIR DE 
C4TAITRÓS'REÉACIONAW. A LA DECLARATORIA DE BIEN MSOTRENCO PREDIO 21104 CDLA 
LA FÉRROVIAF:A 
MICKET,GDOC 1ELACIONADOS 2017-128725 Y 2016-572606 PARA SU VISULIZACION E 
HISTORIAL DEL TRAMITE 

;.O 
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• QUITO 
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.10 
PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO: 

ÁREA DE TERRENO 	: 	325,92 m' 

1.1.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

CLAVE CATASTRAL 	: 	21101-05-013 (colindante) 

NUMERO PREDIAL 	: 	692419 	(colindante) 

1.2.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA 	 : 	La Ferroviaria 

BARRIOISECTOR 	 : 	Ferroviaria Atta 

ZONA 	 : 	Eloy Alfaro 

DIRECCIÓN 	 : 	Calle Heleodoro Ayala 

REFERENCIAS 	 , 	Inmueble junto al identificado con predio 692419 

1.3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

NOR-ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 

SUR-ESTE 	 : 	Sra. Blanca Sandoval Sinchiguano y otro 

NOR-OESTE 	 : 	Calle Heleodoro Ayala 

SUR-OESTE 	 : 	Propiedad Municipal declarado bien mostrenco 

16,89 

29,35 

29,65 

8,26 

m. 

m. 

m. 

m. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

GUÍA 

TiCKET GDOC 

AZEA-UTYV
104

2017- 
5 

2017-128725 

12-oct-17 

16-oct-17 

OFICIO 2469-CE-2017 10-nov-17 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDINA - 

-, 

Ar 
SERV 

II 	.1 	•tdalgo 

LABORADO 

, 
11 

 

'OR MUNICIPAL 
lng. Juan 	oiís 	guayo 
SERVI 	R 	NICIPAL 

REVISADO 

.. ...----- 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ESPECIAL 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

3.- OBSERVACIONES 

Datos tomados del oficio No. AZEA-UTYV-2017-5104, del 12 de octubre del 2017, enviado por la Unidad de 
Territorio de la Administración Zonal Eloy Alfaro 
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QUI-10 
Oficio No. AZEA-UTYV- 

rimlni• ACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
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DM Quito, 
	

2 OCT 
	

1 

Ticket GDOC N° 2017-128725 

Ingeniero. 
Juan Carlos Arboleda 
CORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL (E) 

Presente.- 

Asunto: BIEN MOSTRENCO 
Ref. Oficio N° DMC-CE-009671 

En atención al oficio DMC-CE-009671, ingresado con tiket gdoc 2017- 128725 del 8 de 
septiembre del 2017, en relación a la petición del Sr. González Maldonado Eliseo, para la 
declaratoria de bien mostrenco de un área de terreno que está en ocupación actualmente, 
ubicado en la Cdla Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S-10-137, pongo en su conocimiento 
los datos solicitados del área en cuestión: 

Foto 01 
	

foto 02 

Con oficio DMC-CE-5615 del 6 de junio del 2017, de la Coordinacion de Gestion Catastral 
Especial, expresa en su parte pertinente que el area en referencia, no se encuentra registrada 
en el catastro, cuya referencia catastral es 21101. 

Una vez realizada la inspección de campo por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, se 
constata que en el área solicitada, existen tres edificaciones de bloque con cubierta inclinada 
de un piso donde reside el Sr. González Maldonado Eliseo. 

El área utilizada no cuenta con cerramiento y tiene una diferencia de nivel con respecto a la 
calle de + 3.00 m aproximadamente. 

DATOS GENERALES Y LINDEROS: 

Area: 325.92 m2 
Norte: 16.89 m con predio 179167, de propiedad del Municipio de Quito 
Sur: 	8.26 m con predio 692419, de propiedad del Municipio de Quito 
Este: 29.35 m; / 20.66 m con predio 80603, de propiedad de Sra. Sandoval Sinchiguano 

Blanca Carmen; 8.71 m con predio 10861, de propiedad del Sr. Huaraca Cubi Luis 
Arturo. 

Oeste: 29.65 m con calle Heleodoro Ayala. 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 

1111~11111111111';',1.,:,- 



1 

O 

00 

auno  
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
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GEOMETRIA DEL AREA. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

• 

• 

/ 
EDVVIN BOSMEDIANO CONTERO 
AISMIÑiáTFIAIÓÓR ZONAL ELOY ALFARO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: Expediente 2017-128725, adjunto expediente con 40 fojas útiles. 

ACCIÓN 	1 RESPONSABLE 	1 SIGLA UNIDAD ! FECHA SU4lLA.  
Elaboración: J Manosalvas 	 I UTYV 	 2017-10-10 	

! SU LA  

Revisión: 	; Arq. Xavier Molina 	I UTYV 	 i 2017-10-10  
Revisión 	! Arq. Carlos Guerra 	DGT 	 I 2017-10-10  

Ejemplar 1: 
	

Ing. Juan Carlos Arboleda DMC-CE 
Ejemplar 2: 
	AZEA Archivo alfabético secretaria general 

Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo numérico secretaria general 
Ejemplar 4: 
	

Archivo UTYV-AZEA 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 	 • :  

igili ttallaillikatvlig10111111111111111~11111~1~ 



QUITO 
IMITDCZ MAL ELOY ALFAR 

Oficio No. AZEA-UTYV- 

DM Quito, 	2 Pf 281 

• 

• 

Ticket GDOC N* 2017-128725 

Ingeniero. 
Juan Carlos Arboleda 
CORDINADOR GESTION CATASTRAL ESPECIAL (E) 

Presente.- 

Asunto: BIEN MOSTRENCO 
Ref. Oficio N" DMC-CE-009671 

En atención al oficio DMC-CE-009671, ingresado con tiket gdoc 2017- 128725 del 8 de 
septiembre del 2017, en relación a la petición del Sr. González Maldonado Eliseo, para la 
declaratoria de bien mostrenco de un área de terreno que está en ocupación actualmente, 
ubicado en la Cdla Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S-10-137, pongo en su conocimiento 
los datos solicitados del área en cuestión: 

Foto 01 
	

foto 02 

Con oficio DMC-CE-5615 del 6 de junio del 2017, de la Coordinacion de Gestion Catastral 
Especial, expresa en su parte pertinente que el area en referencia, no se encuentra registrada 
en el catastro, cuya referencia catastral es 21101. 

Una vez realizada la inspección de campo por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, se 
constata que en el área solicitada, existen tres edificaciones de bloque con cubierta inclinada 
de un piso donde reside el Sr. González Maldonado Elíseo. 

El área utilizada no cuenta con cerramiento y tiene una diferencia de nivel con respecto a la 
calle de + 3.00 m aproximadamente. 

DATOS GENERALES Y LINDEROS: 

Area: 325.92 m2 
Norte: 16.89 m con predio 179167, de propiedad del Municipio de Quito 
Sur: 	8.26 m con predio 692419, de propiedad del Municipio de Quito 
Este: 29.35 m; / 20.66 m con predio 80603, de propiedad de Sra. Sandoval Sinchiguano 

Blanca Carmen: 8.71 m con predio 10861, de propiedad del Sr. Huaraca Cubi Luis 
Arturo. 

Oeste: 29.65 m con calle Heleodoro Ayala. 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www. quit o.gt3b,ec 
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• " (t)t.  otitis) Ticket#2017-128725 nerdwa ,ria-rac...sonlooraer•s.. 

Asunto: s 

Creado: 

Actualización del propietario! 

15/09/2017 - 11:55:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

analisis para realizar gestion 

Artículo #3 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Atender 

Articulo #2 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB):  

"Edwin Bosmediano Contero" <edwin.bosmediano@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

11/09/2017 - 10:20:43 por agente 

nota-interna 

"Maria Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Edwin Bosmediano Contero <edwin.bosmediano@quito.gob.ec> 

Nota 

06/09/2017 - 17:40:10 por agente 

nota-interna 

2017-128725.PDF (165.9 (Bytes) 

• 
CON OFICIO DMGBI-2017-02445 GDOC 2016-572606 
MOSTRENCO GONZALEZ MALDONADO ELISEO 

Artículo #1 

SOLICITA DECLARATORIA DE BIEN 

• 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

SE DESPACHA CON 

"DIRECCION METROPOLITANA CATASTRO" <direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc>. 

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

REF. 2016-572606 SE DESPACHA CON OFC. 9671-DMC. RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO 

04/09/2017 - 15:37:11 por cliente 

teléfono 

9671-2017-DMC.pdf (146.4 KBytes) 

OFC. 9671-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 40 FOJAS 

Página 2 



        

        

  

ADMINISMACiON ZONAL El 0V ALFARO 
COORDINACIuN UE Ceill NI Y CUitült ;JUANA 
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RECIER O PI: 
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Ingeni 

   

   

   

Edwin Bo-  edianb Contero 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente. 

O)) 6-

/0" 

VaAng  

/g/MV2a/CluilliC) 
7257e-  -7c  áll4É1-11INISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 

Oficio No. DMCG-TAnri 

Quito D.M.,  nO 4 fiLIP  2017  

/57.(50-1/70  

. 	 1.' /A 

"te...1d 
.44,,,t. 	S s--41 	/52-1.-- 

Señor Administrador: 

Con oficio No. DMGBI-2017-02445 de 31 de julio de 2017, ingresado en esta Dirección con Ticket 
Gdoc 2016-572606,asignado el 03 de octubre de 2017,la Dirección de Gestión de Bienes 
Inmuebles, menciona: "EL SEÑOR GONZALEZ MALDONADO ELISEO, lolicita la declaratoria  de 
bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio privado  de propiedad  municipal 
eTTore—dé-TerTrl-ir'W—eestáoCUpadó deáde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta 
calle Heleodoro Ayala S 10-137....Por este motivo envían lo documentación, en originales a fin de 
que se remita la ficha técnica, con los datos respectivos titular de dominio, la razón del mismo", 
cuya referencia catastral es Nº 21101-05 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), previo a emitir los datos técnicos 
de la faja municipal y conforme a la mesa de trabajo efectuada el 05 de julio de 2017, con las 
Administraciones Zonales y la Dirección Metropolitana de Catastro, se estableció que las Unidades 
de Territorio de cada Administración delimite el área a entregarse en Convenio de Uso, Bien 
Mostrenco, Comodatos y para el presente caso para las adjudicaciones. 

Por lo expuesto, será la Administración Zonal demarque la superficie de la faja para posible 
adjudicación con sus dimensiones. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Ing. Juan 	os Arboleda 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL ( E ) 

Revisado por: Ing. Juan Salís A. 29/08/2017 

Elaborado por: Ing. M. Moreno 28/08/2017 fl) 

Referencia Interna: 1964-CE-2017 

Ticket Gdoc 2016-572606 

SGO 2017-AZCE-G005028 

Se anexa expediente completo 40 fojas útiles R21)--izcoas 
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IIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRQ CUTO 
Fecha de Recepekm 	 Hora: 

F e. ido por 	 \)  

originales, con carácter devolutivo) 

Atentamente, 

yza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto Exp.N° 1420-2017 (38 fojas útiles, 

- A:;q1 AZ 	7 5 <22 3' 

erailileiMillilt . ,... ,-.4,011~2111111~1•111~11 

	

Administrac ion 	DirecchinMetropolitana de 

	

Genera! 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2017-02445 
DM Quito, 31 de julio del 2017 
Ticket GDOC N° 2016-572606 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe y ficha técnica 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N" ADJ-00122-2016. 
recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la cual el señor 
GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al 
Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde 
el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar 
lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 2017, 
informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito Metropolitano de 
Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 2017, recibido 
en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 13 de junio del 
2017, emite el informe respectivo, se ratifica que el área en referencia, no se encuentra registrada en el 
catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto por el Juzgado Décimo 
Segundo de lo Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el 
inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

La Procuraduria con expediente N° 1420-2017 del 25 de julio del 2017, recibido por el funcionario para 
su despacho el 26 de julio del 2017. solicita que se realice el procedimiento establecido en la Ordenanza 
N' 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y regularización de Bienes Inmuebles Urbanos 
Mostrencos. 

Con la finalidad de proseguir con este proceso, me permito reenviar toda la documentación, en originales. 
a fin de que se remita la ficha técnica, con los datos respectivos, titular de dominio, la razón del mismo, de 
acuerdo al Art. 9 de la Ordenanza N° 169 del 10 de mayo del 2017, 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

ly 

3. 

 

ACCIÓN 

fIn
RESPONSABLE j FECHA 

g. Jorge Aguirre M. 	12017-07-28 
	 1 

SUMILLA 

ELABORACIÓN: 
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Ticket#2016-57260( 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA 510-137 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 01/08/2017 - 09:00:28 

Estado 	 abierto Antigüedad 	 242 d 23 h 

r-'7"  
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 	Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
c tabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  

cliente 

Propietario 	 fpachano (Francisco Jose Pachano Ordoñez) 

inforrrizicion del cliente 

NoMbre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

tdentificadL.r de 	dmgbi@guito.gob.ec  
usuario: • 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

..rticulo #34 

De: 	 'Esteban Loayza Sevilla' <esteban.loayza@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

6eaco: 	 01/08/2017 - 09:00:24 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjiinto: 	 OFICIO_N°_2445-2017-DMGBI.PDF (1020.6 KBytes) 

ADJUNTO nFICIO N' 2445-2017-DMGBI 
DC(CÚMENTé,CION EN 38 FOJAS UTILES CON CARACTER DEVOLUTIVO 
PARA ATEIGION INFROME Y FICHA TECNICA 

kbildP-42)  
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• 
Inutric> Gáldie=.c: 

• e • ea,• 331.1, lea CC C.41,04.160C.B.MTAL Ticket#2016-572606 

OFICIÓ N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 26/07/2017 - 12:22:52 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	237 d 3 h 

Prioridad. 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 
Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Loayza Sevilla Esteban 

BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: • 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: '  

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #32 

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/07/2017 - 12:22:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

EXP. PROC. 1420-2017. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #31 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/07/2017 - 13:47:23 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto: 	 exp._1420-2017.pdf (8.7 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 1420-2017, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. CONTENIDO EN 35 
FOJAS. . 
ADJ. SCANER. 

41> 	Artículo #30 

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! . 

Creado: 	 14/06/2017 - 11:05:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO_Nr_1937-2017-DMG81.PDF (933.7 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N" 1937-2017-DMGBI 
DOCUMENTACION FOLIOS , PLANO CON CARACTER DEVOLUTIVO 

Artículo #29 

De: 	 "Jorge Washington Aguirre Meneses" <jorge.aguirre@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/06/2017 - 09:15:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHADO CON OFICIO N° 01937-2017-DMGBI 

   

Artículo #28 

     

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

   

Página 1 



ng en, Dr. 949TC.. C•C 	 04.1.eur 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles 

dmgbi@quito.gob.ec  

dmgbi@quito.gob.ec  
• 

Correo: 

• 
Ticket#2016-572606 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Gianni Frixone Enriquez (fernanda.bonilla@quito.gob.ec), 25/07/2017 - 13:47:29 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

236 d 4 h 

01/12/2016- 09:02:17 

Loayza Sevilla Esteban 

Información del cliente 

Artículo #31 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

"Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

25/07/2017 - 13:47:23 por agente 

nota-interna 

exp,1420-2017.pdf (8.7 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 1420-2017, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. CONTENIDO EN 35 
FOJAS. 
ADJ. SCANER. 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
Presente.- 

De mi consideración: 

Expediente Referencia: 1420-2017 
GDOC: 2016-572606 

2 5  JUL 2917 
DE BIENES INMUEBLES 

Mediante oficio No. 1937-17-DMGBI, de 14 de junio de 2017, solicita a Procurad 
Metropolitana, emitir criterio legal, en relación a si amerita o no continuar con el pedido de 
declarar bien mostrenco el lote de terreno que está ocupado desde el año 1979 por el señor 
González Maldonado Eliseo, que se encuentra ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle 
Heleodoro Ayala S10-137, al respecto, Procuraduría Metropolitana, manifiesta lo siguiente: 

El 10 de mayo de 2017 entró en vigencia la Ordenanza No. 169, que establece el 
Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, 
es menester que la Dirección a su cargo realice el procedimiento establecido y recopile los 
informes respectivos de las dependencias involucradas, para así establecer si es factible o no 
declarar bien mostrenco al lote de terreno ocupado por el señor González Maldonado Eliseo. 

Atentament 

Dr. Edison Yépez 	ueza 
SUBP OCURADOR METR i POLITANO ( ) 

Adjunto expediente completo 

Nombres Fechas ,Rj#11,ica 
Elaborado por: Alin Acevedo 19-07-2017 
Revisado por: Patricio Guerrero '.<41-- 



Atentarnen 

—.41111~it -•• an ayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

• 

=~1~ 	 

Administración 
General 

DirecciónMetropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

  

Oficio N° 01937-2017-DMGBI 
Quito, 14 de junio del 2017 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe legal 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-00122-2016, 
recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 2016, mediante la cual el señor 
GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al 
Catastro Urbano de dominio privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde 
el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137, me permito informar 
lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de enero del 2017, 
informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido en el catastro. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-00122-0769-016-DMGBI del 09 de marzo del 2017, solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia el catastro del Distrito Metropolitano de 
Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 222, emita el informe técnico respectivo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0005615 del 06 de junio del 2017, recibido 
en esta Dirección el 09 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 13 de junio del 
2017, emite el informe respectivo, se ratifica en el informe que el área en referencia, no se encuentra 
registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101 y considerando lo expuesto por el 
Juzgado Décimo Segundo de los Civil de Pichincha, del 25 de mayo de 1999, se observa que no hay 
pruebas de que el inmueble en litigio sea de propiedad municipal. 

En vista de lo cual me permito reenviar toda la documentación, en originales, a fin de que previa la 
revisión de la misma en la que consta el informe emitido por la DMC, se emita el criterio legal si amerita o 
no continuar con el pedido de declarar bien mostrenco el referido predio y los pasos a seguir en este tema 
considerando que su Procuraduría como ente legal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
plantee una alternativa de solución a este pedido, si el caso lo amerita.. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

ELABORADO POR: Ing. Jorge Aguirre M.  
TICKET G DOC: 2016-572606 	/ 
TRAMITE SKELTA: 2016-ADJ-00122 

DOCUMENTACIÓN ADJ: 32 FOLIOS y 1 plano, con 
carácter devolutivo 	 . 

FECHA: 24-04-2017 

• _ 
• ;) DEL 

Dr. 
KIR«.  . 

ra• 1 
4 itm ‘2.431 

kyv-t 

Montufar N4-1I9 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Antigüedad 	195 d 2 h 

Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

  

Ticket#2016-572606 uf 	 1 CM,. 	2 11,4 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 14/06/2017 - 11:05:27 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo  dmgbi@quito.gob.ec  

• 
Ar'tiCulo #:30 .  

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayzaequito.gob.ec› 

Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/06/2017 - 11:05:10 por agente , . 
Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO_N°_1937-2017-OMGBI.PDF (933.7 KByteS) 
• 

ADJUNTO OFICIO N° 1937-2017-Dt1GBI 
DOpMINTACION FOLIOS , PLANO CON CARACTER DEVOLUTIVO 

Página 1 



ChLOITE1 Ca*CIIC,C 
a.s•-e ve cts., wo•• Ticket#2016-572606 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 13/06/2017 - 09:02:49 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	194 d 0 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #28 

De: 	 'Esteban Loayza Sevilla' <esteban.loayza@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/06/2017 - 09:02:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC-CE-5615. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #27 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/06/2017 - 12:13:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 5615-2017-DMC.pdf (195.1 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 5615-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBBIDA 

4110 	Artículo #26 

De: 	 luan Eduardo Solís Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 01/06/2017 - 16:12:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 1283-CE,OF 
5616-DMC-CE-2017,VA A LA DMGBI 

Artículo #25 

De: 	 "Marco Romero Zambrano" <marco.romero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/05/2017 - 08:04:47 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

SE REMITE INFORME TECNICO CORRESPONDIENTE A DMGBI CON OFICIO Nº 1283-CE-2017, 
PARA SU FIRMA Y DESPACHO. 

Artículo #24 

De: "Juan Eduardo Solís Aguayo" <juan.solis@guito.gob.ec> 
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OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 06/06/2017 - 12:13:12 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	187 d 3 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Loayza Sevilla Esteban 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Información del cliente 
Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #27 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <envin.arroba@quito.gob.ec= 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/06/2017 - 12:13:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 5615-2017-DMC.pdf (195.1 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 5615-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBBIDA 
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Atentamente, 

• 

Quilo 
ADMINISTRACIÓN ; DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 

Presente 

Señor Director: 

Oficio, DMC-CE-0005615 
Quito D.M., 

0 6 juil 2017 

Con oficio N° ADJ-0122-0388-016-DMGBI del 06 de febrero del 2017 y ADJ-0122-0769-
016-DMGBI del 09 de marzo de 2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, referente a la petición presentada por el señor González Maldonado Eliseo, 
quien requiere la declaratoria de Bien Mostrenco el área que se encuentra ocupando 
desde el año 1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala S10-
137, solicita se determine en forma definitiva el nombre del titular de dominio, clave 
catastral y predio del inmueble en referencia. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a su 
requerimiento, solicito a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, proporcione una 
copia del plano del fraccionamiento del Sr. Jose Leónidas Quimita Caiza, fraccionamiento 
colindante al área en referencia, remitiendo la información con oficio N° ST-GDA-1557 del 
29 de marzo del 2017, ingresado en esta Dirección con ticket Gdoc 2016-572606, 
asignado para su despacho el 03 de abril, información que no aporta para determinar el 
titular de dominio del área requerida por el señor González Maldonado Eliseo. 

De lo expuesto, la DMC se ratifica en el informe que el área en referencia, no se 
encuentra registrada en el catastro, cuya referencia catastral es la hoja 21101. -/ 

Por otra parte y considerando la del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, 
del 25 de mayo de 1999, se observa que no hay pruebas de que el inmueble en litigio sea 
de propiedad municipal. 

Ing. Erten Aíroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por lng. Juan Solis A. 

Servidor Municipal 
Top. Marco Romero Z.  

30-05-2017 

1 Elaborado por 
Servidor Municipal 

30-05-2017 

Referencia Interna N. 1283-CE-2017  
Ticket Gdoc N° 2016-572606 
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SECRETARIA DE 

131103~ 
ALCALDIA 

'2 9 IsP 2011 
Quito, % 1557 
Oficio N.- ST-GDA- 

11.C.2016-572606  

Ingeniero 
Juan Carlos Arboleda COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

Presente 

De mis consideraciones: 

En

ón a su oficio DMC-CE- 0639-17, ingresado con H.C. 
atenci 	

2016- 

572606, de fecha 23 de marzo de 2017, mediante el cual solicita copia del plano 

de fraccionamiento del Sr. José Leónidas Quimbita Caiza. 

La Secretaria, de Territorio, Hábitat y Vivienda, una vez revisados los registros 
de archivo y la base de datos, remite copia certificada del plano del 
fraccionamiento del Sr. José Leónidas Quimita Caiza , aprobada mediante informe 
N.-3202, de fecha 07 de octubre de 1988 , según Código D-020-Q, plano 

original que reposa en la Secretaria. 

Atentamente,  

q. Hugo  Chacón Director Metropolitano de Gestión Territorial. 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 

t 
 DIRECCIÓN METROPOtilla E UASTRO 

t 	Fecha de Ro:loción 	
Hora: 

ti 14 ',V 

............... 

García Moreno N2-57 
 y Sucre PBX: (593-2) 3952300 - Fax: 2580813 www.quito.gob.ec 
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I IV 
ministración 	DirecciónMetropolitana de 

General L Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. ADJ-00122-0769-016-DMGBI 

Quito, 09 de marzo del 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 

• 
privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de 
enero del 2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido 
en el catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001811 del 01 de 
marzo del 2017, recibido en esta Dirección el 06 de marzo del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 07 de marzo del 2017, solicita se proporcione la 
escritura realizada en la Notaria 01 del Dr. Jorge Machado Cevallos el 30 de mayo de 
1990, inscrita en el registro de la propiedad del 14 de agosto de 1990. 

Al respecto me .permito enviar una copia de la escritura solicitada por su dependencia, 
a fin de que se de contestación a lo solicitado por esta Dirección. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

yza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en veinte v seis fofas útiles, con carácter devolutivo. 

iRECCI¿., ;;ITRIWULITAliA CATASTRO anr) 

Fecha de ReeziscIón 

I 711 V4R  

1,:14:311C) por.„ . 	 

Hora: 
5-«  

 

c'__  
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Elaborado por: lrig. Jorge. Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00122-2015 F5 5a-:09/03/2017 
Ticket Gdoc 2016-572606 



Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 
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OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
914 .-15-or Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 10/03/2017 - 11:00:55 

Estálo ' 	 abierto 	 Antigüedad 	 99 d 1 h 

Prioridad 	 3 normal 	 ado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 	Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban.  

Blogyear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
' ti ' 	 contabilizado 

Identificador-del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliebte 

Propietario 	 fpachano (Francisco Jose Pachano Ordoñez) 

Información del cliente 

Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles 
• 

dmgbi@quito.gob.ec  

dmgbi@quito.gob.ec  

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Asuntp:, 	 Actualización del propietario! • 
Creado: 	 10/03/2017 - 11:00:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO_N°_769-2017-DMGBI-ADJ-00122.PDF (770.6 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 769-2017-DMGBI-ADJ -00122 
DOCUMENTACION EN 26 FOJAS UTILES CON CARÁCTER DEVOLUTIVO 
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TRANSFE»'NCIA DE DOMINIO Escritura número mil trein 

ta y cuatro 	BIS 	. ,— 	- 

E HIPOTECA En la ciudad de San Fran- 

cisco de Quito , Capital- 

JOSE L. QUIMBITA C. Y SRA de la República del Ecua- 

dor , hoy día 	miércoles- 

Y OTROS treinta 	( 	30 	) 	de Mayo - 

de mil novecientos noven- 

A FAVOR DE ta 	(1990) 	, 	ante mí 	, 	doc 

tor JORGE MACHADO CEVALLOS 

I. MUNICIPIO DE QUITO Notario Público Primero de 

este Cantón , 	comparecen 	: 

CUANTIA: INDETERMINADA Por una los señores RODRI- 

GO PAZ DELGADO y doctor - 

DI 	3 	COPIAS 	.j.j.j.j. 
CARLOS EGAS EGAS , ambos- 

„ya. 	_'y 	¡c_ p 

..lce.- 	yil )1., 
a nombre y en representa- 

o ción 	del 	Ilustre 	Municipio de 	
Quito, 	en 	sus 	calidades 

de 	Alcalde 	y 	Procurador 	
Síndico 	Municipal 

2 
respectivamente, 	según 	aparece 	de 	

sus 	nombramientos 

que se agregan; y, por otra parte: cónyuges JOSE LEONIDAS 

QUIMBITA CAIZA y 	su mujer señora 	
MARIA DINA 	GALLARDO, 

casados; 	cónyuges 	ALBERTO CASA 	y 	su 	mujer 	señora 	EVA 

Is 

SUSANA 	ROJAS, 	casados; 	cónyuges 
	LUIS 	COLA 	CANCHIG 	y 

as 

27 
su 	mujer 	señora 	SUSANA 	

ÑACATo %%CATO, 	casados; 	señora 

divorciada ; 	cónyuges 	LUIS 

i 28 
MARIA 	HORTENCIA 	OÑA 	CAZA, 



5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ALFONSO NASEVILLA CHIGUANO y su mujer señora ENMA ROSALIA 

\VIERA 	CAJILEMA, 	casados; 	cónyuges 	JOSE 	MIGUEL 	CAZA 

su mujer señora MARGARITA YUGCHA CAZA, 	casados; 	señor 

ANKLIN 	BERMUDEZ, 	a 	nombre 	y 	en 	representación 	de 

sus 	hijos 	menores 	de 	edad 	Cecilia 	Bermúdez 	Ñacato 

y Washington Bermúdez Ñacato 	solteros 	, 	según aparece 

del documento que 	se agrega; 	cónyuges ANGEL MARIA COLA 

y 	su 	mujer 	señora 	ROSA. 	FABIOLA 	ÑACATOi 	casados; 

cónyuges 	JOSE 	AGUSTIN 	GUANO 	y 	su 	mujer 	señora 	MARIA 

VICENTA 	TOAPANTA, 	casados; 	señora 	GERONIMA 	HUARACA 
casado , 

CAJILEMA, 	viuda; 	señor 	ANGEL 	OCTAVIO 	CUVI 	HUARACA, 

LUIS 	ARTURO 	CUVI. 	HUARACA, 	casado ; 	CARLOS 	ENRIQUE 
soltero 

-CUVI 	HUARACA, 	soltero ; JOSE 	JOAQUIN 	CUVI 	HUARACA 

SEGUNDO 	PEDRO 	CUVI 	HUARACA, 	soltero ; 	y 	LUZ 	MARIA 

CUVI 	HUARACA, 	soltera 	, 	todos 	por 	sus 	propios 

derechos 	y por 	los 	que 	representan. 	Los 	comparecientes 

son: 	ecuatorianos, 	mayores 	de 	edad, 	vecinos 	de 	esta 

ciudad, 	legalmente 	capaces 	para 	contratar 	y 	obligarse, 

a 	quienes 	de 	conocer 	doy 	fe; 	y, 	dicen: 	Que 	elevan 	a 

escritura 	pública 	el 	contenido de 	la 	siguiente minuta: 

SEÑOR 	NOTARIO: 	En 	su 	Registro 	de 	Escrituras 	Públicas, 

sírvase 	hacer 	constar 	una 	que 	diga: 	La 	Ilustre 

Municipalidad 	de 	Quito, 	representada 	en 	este 	acto 	por 

sus 	personeros 	señores: 	Rodrigo 	Paz 	Delgado, 	ALCALDE 

DE 	SAN 	FRANCISCO 	DE 	QUITO 	y 	doctor 	Carlos 	Egas 	Egas, 

PROCURADOR SINDICO 	MUNICIPAL, 	conforme 	consta 	de 	los 

nombramientos 	que 	como 	documentos 	habilitantes 	se 

agregan, 	por 	una 	parte 	y 	a 	la 	que 	en 	adelante 	se 

2 

3 



ir 

en celebrar el presente contrato de hipoteca de un 

inmueble y traspaso de dominio de otro, contenido en 

las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA. 

ANTECEDENTES. Los señores: cónyuges José Leonidas 

Quimbita Caiza y María Dina Gallardo, cónyuges Alberto 

Casa y Eva Susana Rojas, cónyuges Luis Cola Canchig 

y Susana Ñacato Ñacato, señora María Hortencia Oña 

DR. JORGE MACHADO CEVÁLLOS 

C13602 
ARIA 
ERA 

denominará LA MUNICIPALIDAD; y, por otra, 1)s señores 

cónyuges: JOSE LEONID—S QUIMBITA CAIZA y CARIA DINA 

GALLARDO, 'ónyuges AL.;;ERTO CASA y EVA SUS4NA ROJAS, 

cónyuges LUIS COLA C.5INCHIG y SUSANA ÑACA10 ÑACATO, 

señora ARIA HORTENCIA OÑA CAZA, cónyuges LUIS ALFONSO 

.NASE ILLA CHIGUANO y' ENMA ROSALIA VIERA CAJILEMA, 

cónyuges JOSE MIGUEL CAZA y MARGARITA YUGCHA CAZA, 

2 

3 

4 

5 

6 

el señor FRANKLIN BE:MUDEZ en representación de sus 

Washington Bermúdez Ñacato, cónyuges ANGEL MARIA COLA 

y ROSA 	FABIOLA ÑACATO, cónyuges JOSE AGUSTIN GUANO 

y MARIA VICENTA TOAPANTA, y los herederos del señor 

PEDRO CUVI CANDO: señores: Gerónima Huaraca Cajilema 

viuda de Cuvi en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

Segundo Pedro y Luz María Cuvi Huaraca de conformidad 

con la sentencia de posesión efectiva que se adjunta, 

ochenta y ocho y legalmente inscrita el veinte y nueve 

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, convienen 

1 8 

9 

	

10 	 

11 

	

12 	 

13 

14 

	

15 	 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

hijos menores de edad Cecilia Bermúdez Ñacato y 

Angel Octavio, Luis Arturo, Carlos Enrique, José Joaquín, 

dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de 

Pichincha el nueve de diciembre de mil novecientos 



28 

.7..e9e2 

Caza, cónyuges Luis Alfonso Nasevilla Chiguano y Enma 

' Rosalía 	Viera 	Cajilema, 	cónyuges 	José 	
Miguel 	Caza 	y 

)191  argarita 
	Yugcha 	Caza, 	el 	señor 	Franklin 	

Bermúdez 	en 

- representación 	de 	sus 	hijos 	menores: 	
Cecilia 	Bermúdez 

cato 	y 	Washington 	Bermúdez 	Ñacato, 	
cónyuges 	Angel 

María Cola y Rosa Fabiola Ñacato, 	cónyuges José Agustín 

Guano 	y 	María 	Vicenta 	Toapanta, 	y 	los 	
herederos 	del 

señor Pedro Cuvi Cando, 	Gerónima Huaraca Cajilema viuda 

de 	Cuvi, 	señores 	Angel 	Octavio, 	Luis 
	Arturo, 	Carlos 

Enrique, 	José 	Joaquín, 	Segundo 	Pedro 	y 	
Luz 	María 	Cuvi 

Huaraca, 	son 	propietarios 	de 	un 	inmueble 
	ubicado 	en 

la 	Parroquia 	Eloy 	Alfaro 	de 	este 	
Cantón, 	adquirido 

mediante 	compra a María 	Elisa Andrade viuda de 
	Salazar 

y 	otros, 	según 	consta de 	
la escritura pública otorgada 

el 	veinte 	y 	seis 	de 	marzo 	de 	mil 	
novecientos 	setenta 

y nueve, ante el Notario doctor Jaime Nolivos e inscrita 

el 	veinte 	y 	cinco 	de 	mayo 	del 	
mismo 	año; 	éstos 	por 

herencia 	de 	Segundo 	Salazar 	Solís, 	en 
	sus 	calidades 

de 	cónyuge 	sobreviviente 	e 	hijos 	
legítimos, 	habiendo 

el 	causante 	adquirido 	mediante 	compra 
	a 	la 	Empresa 

de 	Ferrocarriles 	del 	Estado 	el 	seis 
	de 	julio 	de 	mil 

3 

novecientos 	cuarenta 	y 	ocho 	ante 	el 	
Notario 	doctor 

Hornero 	del 	Pozo 	e 	inscrita 	el 	diecinueve 
	de 	Agosto 

5 

1 

26 

de 	mil 	novecientos 	sesenta 	y 	tres, 	y 	en 	
tal 	calidad 

solicita la correspondiente autorización para fraccionar 

dicho 	inmueble; 	b) 	La 	Ilustre 	Municipalidad 
	de 	Quito, 

mediante 	autorización 	de 	Alcaldía 	número 	
cuatrocientos 

veinte 	y 	seis 	de 	veinte 	y 	uno 	de 	
Octubre 	de 	mil 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1 

1 
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1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

21 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

novecientos ochenta Y ocho concede la autorización 

solicitada, 	debiendo 	sujetarse 	a 	las 	condiciones 

constantes 	en 	los 	informes 	números 	tres mil 	doscientos 

dos 	guión 	DP 	de 	siete 	de 	Octubre 	de 	mil 	novecientos 

ochenta 	ocho emitido por la Dirección de Planificación 

Municipal 	y mil 	doscientos 	cuarenta 	y 	cinco 	de 	veinte 

// 
d //Octubre 	de 	mil 	novecientos 	ochenta 	y 	ocho 	de 

Sindicatura 	Municipal 	entre 	los 	cuales 	consta 	la 

obligación 	por parte 	de 	los 	propietarios 	del 	inmueble, 

de 	entregar 	a 	la 	Ilustre 	Municipalidad 	de 	Quito, 	el 

área 	de 	terreno 	que 	en 	los 	planos 	aprobados 	consta 

y 	está 	destinada 	a 	espacio 	comunal. 	SEGUNDA. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Con los antecedentes expuestos 

y que 	forman 	parte 	de esta escritura, 	los propietarios 

del 	inmueble 	tienen 	a 	bien 	transferir 	por 	el 	presente 

contrato y de acuerdo a lo que dispone la Ley de Régimen 

Municipal 	y Ordenanzas 	vigentes, 	a favor de 	la 	Ilustre 

Municipalidad 	de 	Quito, 	el 	dominio 	y 	posesión 	de 	un 

lote 	de 	terreno 	de 	la 	superficie 	de mil 	setecientos 

sesenta 	y 	tres metros 	cuadrados, 	los 	mismos 	que 	serán 

destinados 	a 	espacios 	comunales 	y 	que 	corresponden 

al diez por ciento de contribución para este fin, cuyos 

linderos 	son 	los 	siguientes: 	NORTE: 	lote 	número 	uno 

en 	cuarenta 	y nueve metros 	cincuenta 	centímetros; 	
SUR: 

con 	varios 	propietarios 	en 	sesenta 	y 	cinco 	metros; i 	  

ESTE: 	Barrio 	La 	Forestal 	Alta 	en 	cuarenta 	y 	cuatro i 	  

metros 	cincuenta 	centímetros; 	OESTE: 	calle 	Neptalí 

3 
Jarrín en diecisiete metros. 	La Transferencia de dominio 



comprende usos, costumbres y servidumbres legalmente 

establecidas y se opera a título gratuito, ya qúe tiene 

por objeto el cumplimiento por parte de los propietarios 

) 	del 	terreno 	materia 	del 	presente 	contrato, 
	con 	las 

N, disposiciones 	establecidas 	en 	la 	Ley 	de 	
Régimen 

Municipal, 	y las regulaciones bajo las cuales la Ilustre 

Municipalidad 	faculta 	a 	los 	propietarios 	del 	
inmueble 

para 	que 	lleven 	a 	cabo 	el 	fraccionamiento 
	de 	su 

propiedad. 	TERCERA. 	SANEAMIENTO. 	Y 	ACEPTACION. 
	Sobre 

el 	lote 	de 	terreno 	materia 	del 	presente 	
contrato, 	no 

pesa gravamen de ninguna naturaleza que limite su dominio 

y goce, 	como se desprende de la certificación conferida 

por 	el 	Señor 	Registrador 	de 	la 	Propiedad 	y 	
se 	agrega 

como 	habilitante. 	La 	Ilustre 	Municipalidad 	
de 	Quito, 

por 	intermedio 	de 	sus 	representantes 	
legales 	Alcalde 

de San Francisco de Quito y procurador Síndico Municipal, 

aceptan la transferencia de dominio del inmueble materia 

del 	presente contrato 	por 	ser 	hecha 	en 	
cumplimiento 

de 	las 	disposiciones 	legales, 	que 	
tiene 	relación 	a 

los 	fraccionamiento s que 	se 	emprenden 	
dentro 	de 	la 

jurisdicción 	del 	Cantón 	Quito. 	CUARTA. 	
CONSTITUCION 

DE 	HIPOTECA. 	Para 	garantizar 	por 	el 	
cumplimiento 	de 

las 	obras 	de 	urbanización 	que 	demande 	la 	
apertura 	del 

pasaje o calle proyectado, con las obras de agua potable, 

alcantarillado, 	aceras, 	bordillos 	y 	
adoquinado 	del 

mismo, 	de 	acuerdo 	a 	los 	planos 	aprobados .y 
	sellados 

6 	  

por 	la 	Dirección 	dePlanificación 	
Municipal, 	no 

7 	  

comprometiéndose 	por 	lo 	tanto 	la 	
Municipalidad 	a 
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desarrollar obras de infraestructura en ese sector, 

los 	propietarios 	del 	inmueble 	constituyen 	primera 

especial 	y 	preferente 	hipoteca 	sobre 	todos 	los 	lotes 

del 	frac ionamiento 	que 	se 	autoriza 	de 	conformidad 

con el 	morándum de Alcaldía número tres mil ochocientos 

ochen a y seis de veinte de septiembre de mil novecientos 

ophenta 	y 	nueve 	mediante 	el 	cual 	se 	autoriza 	la 
...- 
rectificación 	de 	la 	autorización 	número 	cuatrocientos 

veinte 	y 	seis 	de 	veinte 	y 	uno 	de 	Octubre 	de 	mil 

novecientos 	ochenta 	y 	ocho, 	siendo 	los 	linderos 	los 

siguientes: 	LOTE NUMERO UNO: 	NORTE: 	calle Neptalí Jarrín 

en 	treinta 	y 	tres 	metros 	ochenta 	centímetros; 	SUR: 

Barrio 	La 	Forestal 	en 	veinte 	y 	un 	metros 	treinta 

centímetros; 	ESTE: 	Espacio 	verde 	en 	cuarenta 	y 	nueve 

metros 	cincuenta centímetros; 	OESTE: 	Area de Protección 

en 	cincuenta 	metros. 	LOTE 	NUMERO 	DOS: 	NORTE: 	Area 	de 

protección 	en 	cuarenta 	y 	cinco 	metros; 	SUR: 	Calle 	sin 

nombre en treinta y cuatro metros cuarenta centímetros; 

ESTE: 	Lote número tres en veinte y cuatro metros treinta 

centímetros; 	OESTE: 	Calle 	Neptalí 	Jarrín 	en 	diecinueve 

metros. 	LOTE 	NUMERO 	TRES: 	NORTE: 	Area 	de 	protección 

en 	treinta 	y 	ocho 	metros 	cincuenta 	centímetros; 	SUR: 

Calle 	sin 	nombre 	en 	treinta 	y 	dos 	metros 	cuarenta 

centímetros; 	ESTE: 	Lote número cuatro en veinte y nueve 

metros 	cuarenta 	centímetros; 	OESTE: 	Lote 	número 	dos 

en 	veinte 	y 	cuatro 	metros 	treinta 	centímetros. 	LOTE 

NUMERO 	CUATRO: 	NORTE: 	Area 	de 	protección 	en 	veinte 

y 	siete 	metros 	cincuenta 	.centímetros; 	SUR: 	Calle 	sin 



nombre en veinte y cuatro metros ochenta centímetros; 

STE: Lote número cinco en cuarenta y cinco metros 

RTE: Area de Protección •en veinte y cuatro metros 

cincuenta centímetros; SUR: Calle sin nombre en veinte 

y siete metros cincuenta centímetros; SUR: Calle sin 

nombre en veinte y cuatro metros; ESTE: Otros 

propietarios en cincuenta y siete metros; OESTE: Lote 

número cinco en cuarenta y un metros. LOTE NUMERO SIETE: 

NORTE: Calle sin nombre en veinte y cinco metros; SUR: 

Calle Neptalí Jarrín en veinte metros ochenta 

centímetros; ESTE: Otros propietarios en cincuenta 
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sin nombre en treinta y un metros; SUR: Calle Neptalí 
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Jarrín en treinta y un metros; ESTE: Lote número ocho 

en cuarenta y cinco metros veinte centímetros; OESTE: 
27 

28 

/cincuenta centímetros; OESTE: Lote número tres en veinte 

y nueve metros cuarenta centímetros. LOTE NUMERO CINCO: 

y seis metros; ESTE: Con lote número seis en cuarenta 

y un metros cincuenta centímetros; OESTE: Lote número 

cuatro en cuarenta y cinco metros cincuenta centímetros. 

LOTE NUMERO SEIS. NORTE: Area de Protección en veinte 

y ocho metros cincuenta centímetros; OESTE: Lote número 

ocho en cincuenta y un metros treinta centímetros. 

LOTE NUMERO OCHO: NORTE: Calle sin nombre en veinte 

y ocho metros; SUR: Calle Neptalí Jarrín en veinte 

y cuatro metros treinta centímetros; ESTE: Lote número 

siete en cincuenta y un metros treinta centímetros; 

OESTE: Lote número nueve en cuarenta y cinco metros 

veinte centímetros. LOTE NUMERO NUEVE: NORTE: Calle 

TARIA 
%MERA 
4 



Lote diez treinta en número 

metros 	cincuenta 	centímetros. 	LOTE 	NUMERO 

DIEZ: 	calle 	sin 	nombre 	en 	cuarenta 	y 

nueve 	etros 	cincuenta 	centímetros; 	SUR: 

calle 	Neptalí 	Jarrín 	en 	cuarenta 	y 	cuatro 

metr s 	treinta 	centímetros; 	ESTE: 	lote 

„numero 	nueve 	en 	treinta 	. 	y 	cinco 	metros 

cincuenta 	centímetros; 	OESTE, 	calle 	Neptalí 

Jarrín 	en 	veinte 	y 	tres 	metros 	veinte 

centímetros 	del 	fraccionamiento 	que 	se 

autoriza 	y 	que 	será 	protocolizado 	junto 

con 	esta 	escritura. 	La 	superficie 	de 	los 

lotes 	son: 	Lote 	número 	Uno 	(1) 	mil 

doscientos 	catorce 	metros 	cuadrados 

(1.214,00M2.). 	LOTE 	NUMERO 	DOS 	(2): 

Ochocientos 	setenta 	y 	dos 	metros 	cuadrados 

(872,00M2.). 	LOTE 	NUMERO 	TRES 	(3): 

Novecientos 	veinte 	y 	cuatro 	metros 

cuadrados 	noventa 	,decímetros 	cuadrados. 

LOTE 	NUMERO 	CUATRO 	(4): 	Mil 	cuarenta 

y 	tres 	metros 	cuadrados 	sesenta 

decímetros 	cuadrados 	(1.043,60M2). 	LOTE 

NUMERO 	CINCO 	(5). 	Mil 	ochenta 	y 

dos 	metros 	cuadrados 	sesenta 	decímetros 

cuadrados 	(1.082,60M2.). 	LOTE 	NUMERO 

SEIS 	(6): 	mil 	' ciento 	seis 	. 	metros 

cuadrados 	treinta, 	decímetros 	cuadrados 

(1.106;3.0M2.). 	LOTE 	NUMERO 	SIETE 	(7) 
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QUEBRADA: Dos mil ciento ochenta metros 

cuadrados 	diez 	decímetros 	cuadrados 

  

COMUNAL: 	Mil 
(2.180,10M2.). AREA 

setecientos 	sesenta y tres 	metros 

cuadrados 	cincuenta 	
decímetros 	cuadrados 

(1.763,50M2.). 	AREA 	TOTAL: 	
Dieciseis 	mil 

quinientos 	ochenta Y ocho 	metros 

cuadrados 	treinta 	decímetros 
	cuadrados 

(16.588,30M2.), 	de 	conformidad 	con 	el 

plano. 	El 	gravámen 	que 	se 	cons 

mil-  doscientos cincuenta y dos metros 

cuadrados 	veinte 	decímetros 	cuadrados 

(1.252,20M2.). 	LOTE 	NUMERO 	OCHO 	(8) . 

Mil 	doscientos 	cincuenta 
	y 	tres 	metros 

cuadrados 	sesenta 	decímetros 
	cuadrados 

(1.253,60M2.). 	LOTE 	NUMERO 	NUEVE 	
(9). 

Mil doscientos cincuenta y dos metros 

cuadrados 	noventa 	decímetros 	cuadrados 

(1.252,90M2.). 	LOTE 	NUMERO 	DIEZ 	
(10). 

Mil 	doscientos 	cincuenta 	y 	cuatro 

metros 	cuadrados 	sesenta 	decímetros 

cuadrados 	(1.254,60M2.). 	
AREA 	UTIL: 

Once mil doscientos cincuenta y seis 

metros 	cuadrados 	setenta 	decímetros 

cuadrados 	(11.256,70M2.). 	 AREA 	DE 

CALLES 
	

Y 	ACCESOS: 	Mil 	
trescientos 

ochenta 
	

Y 	ocho 	metros 	cuadrados 

(1.388,00M2.). AREA DE 	PROTECCION 
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cancelado 	una 	vez 	que 	se 	hayan 

terminado . 	las 	obras 	de 	urbanización 	en 

el 	asaje 	o 	calle 	• 	proyectada, 	para 	cuyo 

efe 	se 	contará 	con 	el 	informe 	técnico 

d 	la 	Dirección 	de 	Obras 	Públicas 

Municipales. 	 QUINTA.- 	 La 	Ilustre 

Municipalidad 	de 	Quito, 	por 	medio 	de 

sus 	representantes 	legales 	Alcalde 	de 	San 

Francisco 	de 	Quito. 	y 	Procurador 	Síndico 

Municipal, 	acepta 	la 	constitución 	del 

gravamen 	hipotecario 	que 	se 	establece 

sobre 	los 	diez 	lotes 	del 	fraccionamiento 

que 	se 	autoriza, 	por 	convenir 	a 	los 

intereses 	municipales 	y 	en 	seguridad 	del 

cumplimiehto 	de 	las 	obligaciones 	que 	en 

virtud 	de 	este 	contrato 	adquieren 	los 

propietarios 	del 	• inmueble. 	SEXTA. 	La 

Municipalidad 	de 	Quito, 	concede 	el 	plazo 

de 	UN 	AÑO 	contado 	a 	partir 	de 	la 

suscripción 	de 	esta . 	escritura, 	para 

que 	los 	propietarios 	del 	inmueble 	cuyo 

fraccionamiento 	se 	autoriza, 	realicen 	todas 

las 	obras 	en 	• el 	pasaje 	o 	calle 

proyectada. 	SEPTIMA. 	Los 	gastos 	que 

demande 	la 	celebración 	de 	la 	presente 

escritura 	pública 	y 	su 	inscripción 	en 

..... 
el 	Registro 	de 	la 	Propiedad, 	será 	de 

será 
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cuenta exclusiVa de los propietarios del inmueble, quienes 

siQ comprometen a entregar en Sindicatira Municipal cuatro :-

copias certificadas e inscritas de esta escritura, para el-

archivo del Ilustre Concejo. Usted Señor Notario, se servi
-

rá agregar las demás cláusulá-s-de estilo necesarias para la 

validez y eficacia de esta clase de contratos. HASTA AQUI LA 

MINUTA, elaborada por el doctor Pedro Freire López, afiliado 

al Colegio de Abogados de Quito bajo el número dos mil seis
-

cientos ochenta y ocho. Para la celebración de la presente - 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fué a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y-firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto 

doy fe. En este estado las señoras María Dina Gallardo, Ma-

ría Vicenta Toapanta y Gerónima Huaraca Cajilema, quienes - 

manifiestan que no saben firmar por no haber aprendido a - 

leer y a escribir, piden lo hagan en su lugar los testigos - 

que comparecen en unidad de acto, y que son los señores Ma-

nuel Sampedro y Jorge Carrión, quienes son idóneos, ecuato
-

rianos legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; - 

pero dejan impreso en su lugar las huellas digitales de sus 

dedos pulgares de sus manos derechas. Enmendados; Rosa, Casa. 

Vale.11.telíneas; solteros ,/)soltero', Vale.- 
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Fir- 

casado, Vale 

Entrelíneas;- 
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"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— Po 

sesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Julio 

Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Político Democracia:  Popular - Unión De-

mócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el Archivo de Se-

cretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.— Quito, a 12 de 

mayo de 1988.— LO CERTIFICO.— f.) SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— Es fiel compulsa de la copia 

certificada que reposa en los Archivos de la Secretaría General.— Quito, 16 

de mayo de 1988, LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEL I. 

CONCEJO. 

LI • LO CERTIFICO ;  

.() 

EL SECR1:TARICI DE SINDICATURA 

MUNICIPAL 
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ACUERDO DE NOMBRAMIENTO  

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.— N9  005.- Quito, a 2 de mayo de 

1988.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldía en uso de sus atribucio-

nes y por Acuerdo N° 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr. CARLOS 

AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MUNI-

CIPAL.- Reemplaza al Dr. Edgar Rosero Aldás.- Particular que comunico a 

usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- f.) Rodri-

go Paz Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO".— Es fiel 

copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría General.— Qui-

to, 13 de mayo de 1988.— CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEL 

I. CONCEJO".— 	 ". • 

• 

LO CERTIFICO'! 

EL SE RETA'1 C-- 
 

10 DE SINDICATURA 

MUNICIPAL • 

4 



  

 

01361 
UBLICA DEL ECUADOR 

do 	do 	 
DISTRITO DE PICHINCHA 

COPIA CrRTIFICAf)A 

Quito a, 	de 

 

Oormudoz Pivaqua, y MARIA CAULIDA OACATO 
• e. 

H 1 

o o:. bIRMUDEZ,' rumiada:, :!en lu qua disp:ond
, 
 Cl Art. 1444 drol CSdigu 	

• 
 

• 
:514 dul miumu Cúurpo du 

dur.a la. dan,:cidu a favor du la Ilustre MUnicipalidad du tjuita db los 1s-

p;:xios.de turreno con surviedus park obras du prbanizaciiln quo (4-hable:ce 
. 	 • 	,t 
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: ;39670• 	013g13 

arios) c./ 
i„). de este Cantón, (con el historial de 

a (quien) 

;',/. • 

f) 
Céd. Ident.) 

u 
de propiedad de, ,  

! —2 

el mismo que lo adquirió (eran) por 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 

legalmente inscrita el 

Certificación que la requiero para trámite de índole 

Judicial ❑ 	 Privada ❑ - 

</S L 

t
it.<"/ 	 .1.)c) , (.• 

El  infrascrito iiegistrador de la ropiedaá del cantón, en egal 

forma tiene a bi4n certificar que revisados los índices de los Registros 

Hipotecas y Gravámenes, desde el ario de mil novecientos setenta, hasta la 

presente fecha, para ver los gravámenes hipotecarios; embargos y prohibic o 

nes de enajenar que afecten al lote  de terreno número ocho (8)situado en 

el sector denominado Chiriacu de Monjas , parroquia Alfaro, de este Cantó 

adquirido por los cónyuges: JOSE LEONIDAS ':1UIMBITA CAIZA y MARIA ,DINA GAL AR 

DO; cónyuges: ALBERTO CAZA y EVA SUSANA ROJAS; cónyuges: LUIS COLA 'CANCHI 

27 	y S'USUTA i;, ACATO iT AC ATO; MARIA HORTaJCIA Of:./k CAZA, casada, cónyuges; PE)RO 

28 	
CUVI CALADO y MARIA GUARACA CAJILE,il; cónyuges: Dil..3 ALFOUSO NASEVILLA CHI 

Nota: Los datos u,' ion° dns e rrAn - 1 , I 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravó- 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
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tarjo Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el diez y nueve de agosto de mil nove- 

e
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potecario, ni embargo ni prohibici6n de enajenar.- dito, siete de noviembx 

de mil novecientos ochenta y nueve, las ocho a.m. 
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Sigue un plano.- 
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QUINTA' 	 
torgCr ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en Quito, 

a veinte y seis de junio de mil novecientos noventa y seis. 
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a•L •••• .EFTW9.• OrSTSCOM Ticket#2016-572606 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Monica Auria (monica.auria@quito.gob.ec), 03/03/2017 - 13:32:00 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	92 d 4 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT O GESTION D 	 Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #8 

De: 	 "Monica Auria" <monica.auria@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 03/03/2017 - 13:31:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 1811-2017-DMC.pdf (161.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 1811-DMC, RELACIONADO A BIEN MOSTRENCO, ADJ . 11FOJAS 
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Atentamente, 

ClIU110 
ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

Oficio, DmC-CE-0001811 
Quito D.M., o 1  flAps  2017  

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 

Presente 

Señor Director: 

11, 	Con oficio N° ADJ-0122-0388-016-DMGBI del 06 de febrero del 2017, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc 2016-572606, asignado el 15 de febrero del 2017, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en atención al escrito presentado por el 
señor González Maldonado Eliseo, quien requiere la declaratoria de bien mostrenco del 
inmueble ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala N° S10-137, 
solicita se ratifique o rectifique el oficio N° DMC-CE-0835 del 31 de enero del 2017, 
considerando la sentencia del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio 
ordinario N° 430-1994-CVM, seguido por Eliseo González Maldonado en contra del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro, de acuerdo a lo solicitado, se 
ratifica en el informe emitido mediante oficio N° DMC-CE-0835 del 31 de enero del 2017, 
de igual forma insiste se proporcione la escritura realizada en la Notaria 01 del Dr. Jorge 
Machado Cevallos el 30 de mayo de 1990, inscrita en el registro de la propiedad el 14 de 
agosto de 1990, a fin de proceder o no con la actualización del catastro de ser el caso. 

Ing.-  rwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por IN. Juan Solis A. 22-02-2017 ) 	' 

Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

22-02-2017 
i 	P I  

Referencia Interna N' 0474-CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2016-572606 

Venewela N3-86 y Enpc o P6X: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - ;8961 www.quito.gob.ec  

'Ce 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. ADJ-00122-0388-016-DMGBI 

Quito, 06 de febrero del 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 
2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 
privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0000835 del 31 de 
enero del 2017, informa que el área motivo del presente trámite se encuentra omitido 
en el catastro. 

En vista de lo cual me permito reenviar toda la documentación, a fin de que se digne 
ratificar o rectificar el referido informe, para lo cual se deberá tomar en consideración 
la copia de la sentencia del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio 
Ordinario N° 430-1994-CVM, seguido por Eliseo González Maldonado contra el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, adjunto al expediente, en el que constan 
los informes emitidos por su Dependencia. 

Además es necesario que se remita una copia de los informes emitidos en este Juicio 
y se determine en forma definitiva el nombre del titular de dominio, clave catastral y 
predio del inmueble en referencia, (ficha catastral), por ser de su competencia. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 

• 

1114".'  

Esteba f1.ayza Sevilla 
Director Metropolitano 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, 

Elaborado por: 
Tramite:ADJ-00122-2015 
Ticket Gdoc 2016-572606 

de Gestión 

en diez fojas útiles, con carácter devolutivo. 
Ing. Jorge Aguirre M. 
Fecha-28/11/2015 

e 1c eeleci  

/1~2 
Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf: 3952300 Ext.13146 al 13166 wvit agitj.goleZe- 2c1"  

z 
2,0 r 
	uz_PLL:11,--22_ 
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• Mea le 	 due s • .0« Wal..••••••u 	 Ticket#2016-572606 

OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Mercedes Lourdes Ocaña Alarcón (mercedes.ocana@quito.gob.ec), 31/01/2017 - 08:25:45 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	60 d 23 h 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 
Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 

BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #4 

De: 	 "Juan Carlos Arboleda Salgado" <juan.arboleda@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/01/2017 - 15:51:25 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su despacho Oficio Interno No. 8207-CE-2017 

11 En 2111 

) 5  1.  

Página 1 
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ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

Oficio, DMC-CE-0000835 
Quito D.M.,.3 1 ENE 2017 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 

Presente 

Señor Director: 

Con oficio N° ADJ-0122-3959-016-DMGBI del 29 de noviembre del 2016, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en atención al escrito presentado por el 
señor González Maldonado Eliseo, quien requiere la declaratoria de bien mostrenco del 
inmueble ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta, calle Heleodoro Ayala N° S10-137, 
solicita se informe el titular de dominio, la razón del ingreso al catastro, una copia de la 
documentación y graficación del referido predio. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro, de acuerdo a lo solicitado, 
informa lo siguiente: 

De la revisión de los archivos correspondientes se observa que hasta el año 2000, el área 
motivo del presente tramite se encontraba formando parte del inmueble graficado con 
clave catastral 21101-05-001, y se tiene como referencia la observación de la ficha 
catastral incorporada al catastro la escritura realizada en la Notaria 01 del Dr. Jorge 
Machado Cevallos el 30 de mayo de 1990, inscrita en el registro de la propiedad el 14 de 
agosto de 1990. 

Venenst:::-.,  N3 86 y Espelo PBX: 3952300 • Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.q°ite.gob.cc  

   



4 	
..' 

• 

e 



Atentamente, 

AREA OMITIDA 

N CATASTRO 

L 

QUITO 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

Revisado actualmente el catastro, el área motivo del presente trámite se encuentra 
omitido en el catastro. 

lng. 	in 	roba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por Ing. Milton Moreno V. 

Top. Marco 

 

Romero Z. 

25-01-2017 

25-01-2017 
dr7' jr  9  Elaborado por 

Servidor MuniciOni 
Referencia Interna N° 0207-CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2016-572606 

Venezuela N3-86 y Lamo P8X: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob. e u 
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Ing. Jorge Aguirre M. Elaborado por: 
Tramite:ADJ-00122-2015 Fecha-28/11/2015 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CAISTRO nr,  
Fecha de Recepdón 

 

Mote: 

.0 14 (  

  

Recibido por:, .. 	 •-•( uti f  

.,...011011Ur 	  

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. ADJ-00122-3959-016-DMGBI 

Quito, 29 de noviembre del 2016 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con el N° ADJ-
00122-2016, recibido por el funcionario para su despacho el 28 de noviembre del 

10/ 	2016, mediante la cual el señor GONZALEZ MALDONADO ELISEO, solicita la 
declaratoria de bien mostrenco y luego se incorpore al Catastro Urbano de dominio 
privado de propiedad municipal del lote de terreno que está ocupando desde el año 
1979, ubicado en la ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137. 

Al respecto, me permito remitir toda la documentación, en la que consta el pedido 
presentado por el interesado, a fin de que su Dirección se digne informar el titular de 
dominio, la razón del ingreso al catastro, una copia de dicho documento y la 
graficación del referido predio, (ficha catastral), por ser de su competencia el Catastro 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente-7-- 

Esteb- e Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en cinco fojas útiles, con carácter devolutivo. 

G 	- 	IC 5316--e G 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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OFICIO N° 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE 
OCUPADO CALLE HELEODORO AYALA S10-137 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 01/12/2016 - 09:02:29 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 0 m 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/12/2016 - 09:02:17 
Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO / Creado por 	 Loayza Sevilla Esteban 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

dmgbi@quito.gob.ec  

fpachano (Francisco Jose Pachano Ordoñez) 

!nfortr -lc,on del cliente 
Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario:. 

Coi:reo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

De: 	 "Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles " <dmgbi@quito.gob.ec>,-ELISE0 GONZALEZ MALDONADO" 
<egOnZalezm@hotmaitsc>, 

Para: 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 

Asunto: 	 OFICIO N* 3959-2016-DMGBI DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE OCUPADO CALLE HELEODORO AVALA S10-137 

Creado: 	 01/12/2016 - 09:02:18 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 OFICIO_N*_3959-2016-DMGBI-ADJ-00122.PDF 1250.3 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 3959-2016-DMGBI-ADJ-00122 SE ENVIA DOCUMENTACION EN 5 FOJAS 
UTILES CON CARACTER DEVOLUTIVO 	DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO LOTE OCUPADO 
CALLE HELEODORO AYALA S10-137 

Página 1 
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Quito 16 de Noviembre del 2016 

Señor:- 
Ingeniero Esteban Loayza 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles: 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

En su despacho: 

Elíseo González Maldonado, de estado civil divorciado con número de cédula 
170068756-7, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad domiciliado en esta 
ciudad de Quito, a usted comedidamente solicito. 

Desde el mes de septiembre del año 1979 estoy en posesión en forma tranquila 
contínua y con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno ubicado en la 
ciudadela Ferroviaria Alta calle Heleodoro Ayala s10-137 Parroquia la Ferroviaria, 
Zona Eloy Alfaro del Distrito Metropolitano de Quito. 

La superficie del terreno es de 307,27 m2 
Los linderos del inmueble son los siguientes: 
Norte: Área comunal de la urbanización Quimbita donado al Ilustre Municipio de 
Quito, cuya longitud es de: 14,77m 
Sur: con franja Municipal con una longitud de: 7.89m. 
Este: Propiedad de la Sra. Carmen Sandoval y el predio de Luis Huaraca, con una 
longitud de: 29.65m. 
Oeste: calle Heleodoro Ayala con una longitud de 29.86m. 

Por todo lo expuesto, pido que se declare el predio como Bien Mostrenco yuego se 
incorpore al Catastro Urbano de dominio privado de propiedad Municipal. 

— Adjunto un plano de levantamiento planimétrico y una copia de la sentencia de 
prescripción Adquisitiva de Dominio rechazada por el Juez. 

Por la atención que se digne dar a la presente me suscribo muy atentamente. 

      

Go z 	o o ETUSeo 
Teléfono: 3120737 

Correo Electrónico: marchelo19901@hotmail.com  
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El Ecuaáor ha sido, eS y Será País AmazI 

COPIAS CERTIFICADAS 
1)13LIdi DEL ECUADOR 

RITO DE PICHANCHA 

dea 	Quietbita, • :había:  donado el ,  espacio verde ".el Municipio' de Quito • el 

f."(1 -.1: 	
30 de mayo de 1990-¡" cuya ;rea, se .encuentra -completamente 

)Í t3 	.. 	
in• dependiente dle  'terreno. en posesión: -.Con. estos --antec:edente.s;.  . 
concurre -a esta Judicatura én -amparado. -a• lo dispuestos...en 1O1 

4 ..t - - 

	

441,1::114 . 	Arts-, 734, . 2416t' 2422,. 2425, 2434,. 2.435 y demás pert`inentes .del .' 

	

. 	
Código Civil, edemandan al -Municipio. de QUito,. a . través. -de":eesu 	

: 

.1.;53.su ea , 	Alcalde y Procurador Sindico;  ' a . •fin , dé . que. en sentencia.» sé 
Iteesieb 	declare la prescripició-n extraordinaria adquisitiva deedoMirelos-  en ..- - . .e.4ki:!/1 	su favor del bien, raiz antes indicando,. y se •mande a• inscribir f. 

en .el Registro de •, la .Propiedad a - fine de que sirva .sufitieritee. 
título.. Admitida que fue • la causa • a tramite, se dispusio.-eCreare.a 

..., 1,  
.. " 	

1 O s 	senores , :Alcalde :- . y.-  e - Procurador Síndico 	del....jtiiStrito.  
t: 
,•:.+. s. \''\ 

	

	
.Met rOpo 11 t a no de.- Quito, en-eaja lugares, dndicadoa, y sckihtarsé -Con 
el. señor •Procurader General :dei: EstadOe se .eirdenó. la...itiSCriPdión,- 

Ilr 	
de • la demanda en eele.ReglstrO• de Ia•-.Propie.dad, se:: corr,i_det . .aes•la 

151IM 

	

	
.1unta .  de .conciliación, ..$e• recj:bia.la causa a prueba y.., estando7.a1,-..- 
. estado de resolver. ..Se considere: -PRIMERO.- Por . no.,11:iadve.;.letierse• • orniSion de solemnidad, lustanCiale• alguna que pueda inflisti'•rei.. a 1-.;:la 1 ,\.11a..': 	decisiÓn -de. 1 ajcausa, se declara.. su validez p, - 	 a^. S'EGUI-.1b0.'.',- • tyl.G.1.014J-..••• 	• 

. 	.e.,..:. 

UZI42,71. :2T,CIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL 'DE PICHINCHA.- Quito,• 25 de 

eiaye ee 1999.- Las 9h.10.ee VISTOS.- 176=0 GONZALEZ MALDONADO; 
c-c)mparecen a 1.5.1 de-los. autos 'y de:lpués de exponer Sus 
venet-ale3 de ley., dice: Que desde el .mes 	feb,rero de. 1..965, dice que viene ocupando en -forma pacífica, regular *.,7 de buena con el animo de setior 	dueño, sin interrupciÓn natural -o .
zivil, un lote de terreno ubicado en la Ferroviaria Alta,-callc, 
.eleocioro Ayala, parroquia Eloy Alfaro Cantón Quito, proVinC.la 

1e. Pichincha..,ffil una extensión de 3-30 metros cuadradas. con 60 
centímetros cuadrados, dentro -  de• los -siguientes linderos: Norte,- áree • ComUnal donada .por 	lotización ,euirebita al Municip _ 

	

	 ice de Quito, en una -extensión-de 15,20 metros; •  Sur,. con lote de Manuel .• Guaraca y'  Luz •Gonzalez, -en una' extensión de • 8,50 'metros; "ESte e  sale I Fi 	te•rrenos. de los cónyudes• César Murillo y Carmen SandOval; •y de - 
'1•Lre•'-o! 	• Luis Guaraca en • una. extensión de 29,75-  metros, ; Oeste, calle. 
eictie-s 	. Heleodoro. Avale en una .extensión de -29,60 metros. Qúe en 
eerneb. 

	

	mismo años que se ha posesionado, ha. construido dO.S medias'aguas 
cua:ips dice vivir en la:actualidad -con- su madre -Rosa 

OVA 	Maldonado, sin que person'a natural o' jurídica. haya- reclamado 
• durante..todo el tiempo 'de su posesión. Que. el terreno la ha 

og 	 ejercido la ;posesión. , 	virtud-  de. que se' encontraba en 
Yoelia 	

completo abandono., lleno -de malezas - y matorrales, •es. decir • sin j- nineuha .función 	 Aclarando • que la lotización 



• 111. 	4 	4 
. 4 4, 

• • • • 

••••, 

De la razOa aZ- tuarial je f1.6 apalIaeCe haberze. 	a los. 

señor.es Alcalde v Procurador 9indico del Municipio de zJujo, ,abi 
amo a Z's, 1111 	aePor procurador General del Estado ,-TE:WEn0a- 	• 
El, 1,alor 'ProjuradoL Sindico Municipair-codtesiJa a.1:e,"¡J y 10;  

proponiendo SUS' excepciones, y el *señor Procuradcr*General del 
instado comparece a Ts. 16, Unicamente señalando, damicili 

a judicial. Ante la falta de contestac.ión expresa por pnr-te 
selor Alcalde y del Señor ProcUrador General del Estade, se. 
entenderá que la litis se trabó-con la negativa pura y simple d 
los .fundamentos de la-demanda,‘conforme señala el Art. un-7 del? 
Código de Prooe.d.iiaiento Civil.- -CUARTO.- A i 	junta 'de 
.conciliación'celebrada,el 27 de. noviembre 'de' 1995, a las 9hQ9, 
(fs.15), comparecen la 1Dra. Mónica . .Ruiz ofreciendo. poder .o 
ratificación del-  zellor Procurador-  Municipal, cuya personeis se 
encuentra: legitimada y porotra-parte.el actor Sliceo González 
por : sus propios derechos .acompanado -  por su 'efensoiJ- . En cuya 

te; diligencia el ser Procurador'- Municipal dice ratificarse e-n 
los fundamentos de la contestación a la demanda, insistiendo iál 
aceptadas sus excepciones.  .se deseche la demanda, ordenando'', 
inmediata entrega del inmueble ala Municipalidad. El actor 'a 
renglón seguido manifiesta; 'que acusa la 'rebeldle) del señor 
Procurador General del' Estado,'impUgpa las 'excepcioneI formulada-
-por la demandada y.  seeratifica en.los-fundaméntos de.hecho.-Y de 
derecho de su acción. planteada .-QUINTO. - Dentro 	la éstacióí5 
probatoria, el. actor mediante escrito de fs. 35, ha solicitádo.; 
Que se reproduzca en su : favor lo que de autos le fuera 
favorable, que pea examinada la .nómina de.testigos al tenor del -
interrogatorio. adjunto, siendo ilstos:-C:eáar Toapanta. Ifs.28) 
Miguel Quishpe (fe. 29,) Miguel Tapia.(fs..29vta..), José Caiza 
(fs.30), quienes dan razón  conocer a Eliceo González Maldonado; 
más de treinta años y que éste sujeto desde el mes de febrero de 
1955, viene-ejerciendo, la.posesión tranquila e ininterrumpida. 
del lote de terreno .ubicado . en la ciudadela Ferroviaria Alta, 
calle Heleodoro Ayala sin numero parroquia Eloy Altero Cantón 
Quito provincia de Pichincha, en cuyo terreno 'ha construido una 
casa de un piso, en - la que reside con su.  madre Rosa Maldonykl 
desde hace más de 30-arios, sin que Persona -alguna have reclamalp› 
la posesión del inmueble .Mediante escrito de fs 133 ha solicítado 
lA impugnación de la prueba contraria, se agregué como 'prueba de 
su parte' un.recibo de pago. '..-a'. 	empresa eléctrica "por el.  
servicio público; -que recibe en dicho predio, que data del 11 de 
noviembre de 1993; se oficie a: Registrador de la propiedad a 
fin de que certifique laa-escrituras celebradas en la 'Notaria 
Primera el.30'de mayo 'de '1990 y registrada.  el 14 de' agosto de 
1990, a la Dirección de-Avalúos y Catastros, Pidiendo Certifique 
que el .predio es de propiedad del Municipio de suizo y no de 
Manuel González Arauz, conformé. a' la ubicación del mismo, 'se . 
señale dia'y,horwa fin 'de' que tenga lugar la diligencia de 
exhibición de - las escrituras de 'compra venta 'efectuadas por-
Manuel.González Arauz a Carmen.Etelvina pruna . .y . de su cónyUge 
supértite, señora María Rosa Maldonado al señor Manuel Mesías- 
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::eeeee, eeii. el 	eilee 	 eue Maul. 	)zalez 

ee.ez 	12.;:..)pitat:1Q 
 

-dei 	crey 	oel Municipio 	(mito, 
diligencia se encuentra viaci.!ad:d d fs,• 35 y legitimada da 

perleria del Dr. Rogelio' Mal?1*,2nadode fs.36, Poe 
selieica a•fs..47 	senale día y ol-a a fin dg,,  que tenwa lugar 

de inpeccin 	 Municini.o rYápital 
escrito de prueba de ts 27, ha solicitaele: Le 

Leploducci,in lo que de auto le fuel..a favorable, impuQncón de 
!.21 • ,ruebe, ccntrazia, seilaiamiento de dla y hora para que se 

cabo la-insoección judicial, se oficie al Registrador de 
Prpiedad a ffn.  de que certifique el nombre del 1-Jopietarie 

del peedio materia de la litis y• ee egl~e 	certificado que 
de la nreceln de Av.lCios y -Catastto, deJ ue 

que.el predio mareria de litis es de propiedad del 
eer.eu Men.H1 Gonzálee ALauz, mtivz; 
r:e>hster,eia y leoitimidad de personería del de:: - - -.do y la 

:1111idad procesal.- SEXTO.- El Art. 169 dei COd4o de 
rocedimiento Civil, • da la calidad de prueba .plena a los 
instrumentos públicos, es decir a los instrumentos autorizados 

.en lecaJ. y debida forma por las personas encargadas de los 
asunes correspondientes a su cargo o empleo. De la.  
cerrIficacit5n de fs. 26, se desprende que el señor Director de 
kvalúos y. Catastros con fecha 14 de .diciembre -de 1994, señala 
ciue 

 
un ve 	realizada la inspección al sitio.. y revlsac_to el• 

archivo •magnetico, verificó que el • inmueble materia de la 
demanda no constituye propiedad.mmicipal, está .a nombre de 
GonzáleziArauz.Manuel, con clave catastral- 21101-05-0201 yaes.  
refiere a la. totalidad del MiSMQ;  ésta información se lo da en • 
relación:a •la acción Planteada por. EliceoeGonZ,4Iez MaldOnadp -en 
contra del Municipio Capitalino, sin que:a• ést prueba 
merecido objeción alguna de 'la parte actora ni haya demostradO 
lo contrario, es decir que haya presentado prueba que realmente 
jdentifique que él Municipio ("uiteño'sea el propietario del bien 
en controversia .-SEPTIMO.e. de la prueba testimonial aportada,. 

. poc el accionante Luis González Maldonado, en el inteogatorio 
que formula a fe. 24 a sus testigos, en ninguna de sus preguntas 
ni contestaciones, han dado razón conocer eh forma. 
,individualizada el redio, por -tal razón dicha prueba se -vuelve 
imb-recisa e inadmisible.-. OCTAVO.- El Art. 989 dei Código Civil, 
señala como probar ?a posesión del suelo por. hechos pdsitiVos,_. 
hechos que no han sido demostrados, habida cuenta que no se .4a. 
practicado la inspección judicial por falta de interés de la' 
parte actora, prueba que para esta clase de juiciOs. se :la 

. • 	-»1 	. 
• • 

" 
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constdera.cimo impresc:indlble y tun0:-Iment:,11, 	.f.uantb 
le permite al juzgador' con objet:ividad 	précilülón, ofya~ 

inn>rentes a la caus;;- 	NWEN.- El ;Municipio 
con la certiticacion de ts.26, ha lleadf.)- a deffloltra.r, 
bien én controyersia .  no es de propledad municipal sino 
González Araez Esnuel, lo que deviene que ei:,;te la ilegitimida 
de personeria del demandado, por cuanto se ha prz, uesto esta•en:,: 
contra 'de alguien, ¿lue no es el legítimo prowletario,.., 
Entendiéndose por ilelitimridad, seg.1-.111 la Enciclopedia Juidica,,.17, 
volumen 	 f.'7,alo Espinosa, gpe 	la'. -Ealta de p9,gier' 
suficiente,para representar, 	otro. o..de capac:idad legal para:.  
comparecer.. por:sí.  mismo, y. según.el.Diccionario.  encielopédico:de.. 
Derecho Usual -de .Guillermo. ..Cabapellaa qen,ne.  a la taita dt,  
elmentos o condiciones -  para• la leuitimidad-, de alguien 	de 
algo, De .lo. dicho vemos ciue por las circunstancia del bien 
renido la 'Municipalidadno . es la propietaria,, 	puede, por 
falta de condiciones legales representar a_ su , legítiMo 
propietaria, por laS,consideraciones cíue preceden ,ADMINISTIANDO 
JUSTICIA EN .NOMBRE-DE LA.REPUBLICA. 	POR AUTORIDAD DE - LA. 
acogiendo :1& excepción ._,de Xegitimidad de. personería. del 
demandado,: par:.iMprocedente, se desecha.  la,demanda,7 1.9in ¿ostas • 
ni honorarios que regular ..7NOTIEIWEsE. 	, 

JUE2 DECENO SEGUNDO 	CD/I1 DE PirHINCHA 

RAZÓN: Siento como tal que las copias de la sentencia que antecede y que en 
dos foja útiles acompaño, mismas que las confiero debidamente certificadas, 
comparadas con sus originales, son iguales a las que constan en el juicio 
Ordinario No. 430-1994-CVM, seguido por ELISEO GONZALEZ 

. MALDONADO contra el MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, al que me remitiré en caso necesario. Quito, 
06 de Septiembre del 2012. Certifico.- 

MIL 

ABG. ANDREA 1CALERA 
SECRETARIA 
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REF. 2016-572606 SE :IESPACHA CON OFC. 9571-DMC., RELACIONADO A BIEN 
MOSTRENCO 
impreso por Erwin A!exander 	Padi?!e. (erwrrobaCaquito.gob.er). 04/09/2017 - 15:37:22 

Estado abiedo Antigüedad o irt 
Prióridad 3 normal Creado 04/09/2017 - ):37;11 

Cola ADMiNISTRACI%:,  ZONAL ELOY ALFAR° Creado por Arroba Padilla rrwin Alexander 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

bloqueado 

dIrecciormetn-;p.;P:anadecatastro@hotmail. 
sc 

ebosmediano 	Bcsrnediano Contero) 

Tiempo 
contabilizado 

O 

Padre: 	 Ticket/2016.572,3c 	1531 

Nombre: 	 O;fECCION 	Re: • -. 'AMA 

Apenido: 	 CATAS-CV) 

Identtlicador de 	 - .1,.-ZatIstre,91,otrna!!.sc 
usuario: 

Correo: 	 cccionrr•t;:•::::.' 	• •:..3,:a..::ozpholmaji CC 

the: 	 . :1 AM.% C M'ASTRO" ‹daoc•rionmelruncli.:analecor.,:trog¡,hoimail.,,.---, 

Pwa: 	 AOH9,11STRAC.IO:•::-. •• 	A,.7.GRI) 

Asunto: 	 Rí 	H-5721e. 	r•-• PA: 	Cabl OFC. 9r,7t -eme RII.,.‘CIONIADO A 

C,eado: 	 121/19,21.2 7 • V, 	• : • cl,•:.0 

Tipo: 

Adjunto: 	 971-.517•OMC..;w: 	 

SS PSSPACHA 	135". 9:571-01C, 	' '1,1111A00 .‘ SIEN liOSTRENCO. A0.3. JO 
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